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S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES

DECRETO de 25 de abril de 1945 por el que se declara
en situación de disponible al Ministro 'Plenipotenciario 
de tercera clase don Alvaro de Maldonado y Liñan.— 
Página 3237.

p r e s id e n c ia  d e l  g o b ie r n o

Orden de 25 de abnl de 1945 por la que se separa del 
servicio ail funcionario subalterno del Patrimonio Na- 

 cional Teófilo García Gutiérrez.—Página 3337,
Otra de 25 de abril de 1945 por la que se concede la ex- 
 cedencia voluntaria al subalterno del Patrimonio Na

cional Joaquín Martín Muñoz.—Página 3337.
Otra de 25 de abril de 1945 por la que se nombra, en 

ascenso reglamentario, Jefe de Negociado de segunda 
dase, al funciona rio del Patrimonio Nacional, don , 
 Luis Sancle-mente AWarez.—Páginas 3337 y 3338.

Otra de 25 de abrfl de 1&45 por la que se nombra Jefe 
de Negociado de tercera clase, al funcionario del 
Patrimonio Nacional don José María Conrado Conra
do.—Página 3338.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Orden de  14 de abril de 1945 por la que se dispone sean 
de apiicación al personal del Cuerpo de Telégrafos los 
preceptos que se citan, quedando regulada la forma y 
condiciones en que ha, d  ̂ llevarse a cabo el reingreso 
de los declarados cesantes.—Página 3338.

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Orden de 18 de abril de 1945 por la que se determina la 
constitución y forma de aotuar los Tribunales que han x 
de juzgar las pruebas de aptitud de los aspirantes a 
ingreso en las Carreras de Juez Comarcal y Fiscal 
MunócipaL y Comarcal que residan en Las Islas Cana
rias y en los Territorios Españoles del Golfo de Gui
nea.—Páginas 3338 y 3330.

Otra de 23 de abril de 1046 por Ja que se nombra & 
don Francisco Oositi García Tuñón, Vocal del Trl- . 
bunatí de oposiciones a ingreso en el Cuerpo de Aspi
rantes a Registradores de la Propiedad.—Página. 3339.. ,

Orden de 23 de abril de 1945 por la que se concede el pase 
a la situación de excedente voluntario, sin sueldo, al 
Guardián del Cuerpo de Prisiones don José García 
Fierro,—Página 3339.

Otra de 23 de abrill de i94¡5 por la que se concede pró
rroga en la situación de excedente voluntario, sin 
sueldo, al Guardián del Cuerpo de Prisiones, don Al- 

  fredo Mohino Valderrama.—(Página 3339.

MINISTERIO DE HACIENDA

Orden de 24 de abr.l de 1945 por la que se nombran Ofi
ciales de primera clase del Cuerpo General de Admi
nistración de la Hacienda Pública, a los opositores 
aprobados que se citan.—Páginas 3339 a 3341.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Orden de 17 de marzo ¿e 1945 por la que se manda cum
plir la sentencia recaída en el recurso confencioso-Ad- 
ministra,tivo interpuesto por doña Ala tilde Zorrilla y 
Ulibarn.—Página 3342.

Otra 28 de marzo <]e 1945 por la que se dispone qu0 
la pdaza de Profesor de término 'de «Composición De
corativa» (Escultura), de nueva creación en la Escuela 
de Artes y Oficios Artísticos de Murcia, sea provista 
por el turno de oposición iliibre—Página 3342.

Otra de 28 de marzo de 1945 por la que se nombra a 
doña María del Carmen Buj Julve, Directora dei Ins
tituto de Enseñanzas Profesionales de lu Mujer . —. 
Página 3342.

Otra de 2 de abril de 1945 por ila que se jubila, por ha
ber cumplido la edad reglamentaria, al funcionario dei 
Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Ar
queólogos don José María Bustamante Urrutia—Pá
gina 3342.

Otra de 5 de abril de 1(945 por la que se resuelve con
curso de méritos y examen ,de aptitud 'a las plazas de 
Maestro de Taller de «Ajuste, tomos mecánicos y s o l 
daduras» y de Ayudante de máquinas del Taller de 
Carpintería de la Escuela Profesional de Artesanos, 
dé Badajoz.—Páginas 3342 y 3343. *
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Orden de 7 de abril de 1945 por la que se nombra, en 
virtud de concurso de traslado, Catedrático numerario ' 
de «Ciencias Naturales» ded Instituto Nacional de En
señanza Media de Tarragona a don Antonio Arnad 
Verderol.—«Página 3343.

Otra dc* 9 dé abril por la que se nombra Director hono
rario de la Biblioteca Universitaria de Santiago a don 
José María Bustamante ‘Urrutia.—Página 3343

Ptra de 9 de abril de 1.94-5 por la que se nombra Vicerrec. 
tor de. la Universidad de Barcelona al Catedrático <te 
la m-isma, Exorno. Sr. D. Ramón San Martín Casaima- 
da.—Página 3343.

Otra de 10 de abril de 1945 por la que se anula la de 
12 de enero último, referente al concurso de trasla
do que se menciona.—Página 3343.

Otra de 10 de abril 1945 por la que se asciende a los Auxi
liares numerarios de Institutos Nocionales, que se ex
presan.—Págiii& 3343.

(Otra de 11 de abril de 1945 por lá que se nombra Pror 
fesor numerario de «Religión» del Instituto de- Tarra
gona a don José Vallés Ba-rceló.—Página 6344.

Otra de lil de abril de 1945 por la que se nombra a don 
JosélVlema Belando, encargado de curso paira la En
señanza d© «Formación Política» en la Escuela Espe
cial de Ingenieros Navales.-^Página 3344.

Otra de 11 de abril de 1945 por la que se convoca oposi- 
sión para proveer las cátedras de «Patología general 
y Propedéutica clínica» de las .Facultades de Medicina 
de Salamanca y Sevilla (Cádiz).—Página 33>44. »

Otra de 12 de abril de 1945 por la que se concede la ex
cedencia voluntaria en su cargo a la funcionaría del 
Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Ar
queólogos f]oña Púar piaza Arroyo.—Página 3344.

Otra de 13 de abril de 1945 por la que se establece la 
plantilla de alumnos y Médicos internos de la Facul
tad de Medicina de la Universidad de Zaragoza.—Pá
gina 3344.

Otra de 13 de abriii ¿ e  i<945 por la que se conceden exá
menes a los Badililleres para obtener el títuio de 
Maestros de Primera Enseñanza.—Páginas 3344 y 8345.

Ordenes de 16 de abril 1945 por tas que s*. concede 
el ingreso en la Orden, civil je  Alfonso X. el Sabio 
don Rafael Gómez Carrasco y don Mariano Bertuchi 
Nieto.—Página 3345.

Orden de 16-de abril de 1945 por la que se asignan sueldos 
a los Profesores numerarios de la Escuela de Capata
ces Facultativos de Minas y Fábricas Metalúrgicas 
de León—Página 3345.

Otra de 16 de abril de. 19*45 por la que se ‘ anuncia la, 
cátedra de «Histología y Embriología general y Ana
tomía patológica» de la Facultad de Medicina, de la 
Universidad de VaJladol-d, a concurso de traslado.— 
Página 6345..

Q .la  de 17 de abrid de 1945 por la que se anuncia a 
concurso de trasladó la. plaza vacante de Profesor de 
«Tribujo» del ‘instituto «Lope de Vega», de Madrid.— 
Página 6346.

Otra de 17 de abrid de 1945 por la que se nombra a don 
Francisco Giménez Torres, encargado de curso de «For. 
ihación política» en ja Escuela de Ingenieros Indus- 
triailes, Establecimiento de Bilbao.—Págs. 3345 y 3346.

Qlira de 18 de abril de 1:94)5 por la que se nombra el Tri
bunal! que ha de juzgar los ejercicios para proveer pla
zas de Profesores adjuntos temporales de «Lengua 
francesa» de Institutos Nacionales de Enseñanza* Me
dia.—Página 3346.

Orden de 18 de abril de 1945 por la que se nombra a don 
Benjamín Tremosa Nou, encargado de curso de For
mación Política en-la Escuela de l.igenleros Industria
les, Establecimiento de Barcelona.—Página 3346.

Otra de 18. do abril de 1945 por la que se nombra a don 
Santiago de Vülalonga Gusta, encargado de curso de 
«Formación Política» en la Escuela Superior de Arqui
tectura de Barcelona.—Página 3346.

MINISTERIO DE TRABAJO
Orden de 10 de abril de 1945 por la que se nombra Pro-
■ fesor Auxiliar de la Escuela Scciai de Barcelona a don' 

Man-udl Bruned Miranda.—Página 334-6.

Ordenes de 13 de abril de 1945 por las que se ins
criben en él Registro Oficial de Cooperativas a las 
que se mencionan de las localidades que se citan.— 
Páginas 3346 y 3347.

Orden de 14 de abril dc 1945 por la que so declara 
vinculada a don Hermenegildo Gómez Cea la casa ba
rata y su terreno .número 4, manzana 6.a, ded pro
yecto aprobado a ja Cooperativa de Casas Baratas «Loa 
Rosales», de Chamartín de ]>a Rosa.—Página 334'7.

Otra de 18 de abril de 1946 por ila que se declara vincula, 
da a don José R vera González, la casa barata colecti
va número 50 del proyecto aprobado a la Sociedad 
Constructora y Beneficiarla de Casas Baratas, de esta 
capital.—Página 3347.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO.—Comisaría de Car

burantes Líquidos.—Circular número 74 por la que se 
fija el régimen de consumo para el próximo mes de 
mayo en los cupos fijados en las distintas tarjetas.— 
Páginas 3347 a 3349.

OOBURN AC IO N — Subsecretaría (Comisión Central de 
^anidad Local).—Haciendo públicos los asuntos some-, 
tidos para estudio y aprobación dé la Comisión Cen
tral de Sanidad Local en la sesión celebrada el día 21 
de abril de 1945.—Página 334*9.

EJERCITO.—Consejo Suprefno de Justicia Militar.—
Fensiones (Personail civil).—Declarando con derecho a 
pensión a don Leonardo Marcos Sánchez y otros.—Pági
nas 3349 a 3359.

JUSTICCÜA.—Subdirección General de Justicia MunicP 
pal.— (Tribunal calificador de las pruebas de aptitud 
para aspirantes a la Carrera de Juez Comarcal).—Re-

'lación de señores qué han solicitado tomar parte, en 
las pruebas de aptitud para la Carrera )de Juez Co
marca, a quienes falta completar la documentación.— 
Páginas 3359 a 8363.

Tribunal de oposiciones al Cuerpo de  Auxiliares de 
los Tribunales Provinciales de lo Contencioso-Ad
ministrativo. — Transcribiendo relación de oposi
tores que en el plazo de quince días, a contar de la 
publicación d© este anuncio en el BOLETIN .OFICIAL 
DEL ESTADO deberán completar la documentación 
que &€ expresa de acuerdo con lo establecido en la Or
den de convocatoria de 10 de febrero del corriente 
año (BOLETIN OFIC IAL' DEL ESTADO del 15).— 
Páginas 38*63 y 3364.

INDUSTRIA Y COMERCIO.—Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes (Oficina de Productos 
Vegetales)..—O&rcular número 517 por. la que se modifl-
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can las norm as, para la distribución de los cupos de 
caté crudo. -Páginas 3364 v 3365.

EDUCACION NACIONAL.- Dirección General de Ense
ñanza Media.—Dando instruoc.ones para la pro vis ó n 
en concurso de traslado de la plaza vacante de Profe
sor de, «Di bu jo» del Instituto de «Lope de Vega», de 
Madrid.—página 3365.

Dirección General de Enseñanza Universitaria.—Convo
cando concurso cíie traslado para proveer la cáte
dra de «Histología y Embriología generan y Anatomía 
patológica» de la Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Valladolkl.1—Página 3365.

Convocando oposición para píover las cátedras de «Pa
tología general y Propedéutica clínica» de las Facul
tades de Medicina de las Universidades de Salamanca 
y Sevilla (Cádiz).—Páginas 8865 y 3366.

Dirección General de Enseñanza Prim aria.—Edicto por 
el que se concede audiencia a lds' Representantes d1© 
la, Fundación instituida en Burgos por don?, Sabina 
González Marión, denominada «Fundación González 
Marrón, Pro Seminario de Misiones y Seminaristas».— 
Página 3'366.

OBRAS PUBLICAS. — Dirección General de Obras Hi- 
clráuUcas,—Rectificando errores padecidos en La Rescu 
lución por la que se accedía a  lo solicitado por don 
M artín Busque; t Cata para legalización de una mina 
de captación y conducción de aguas subálveas del 
Torrente «Rial de Pascual», con destino a riegos y. 
usos domésticos.—Página 3366.

ANEXO UNICO.— Anuncios oficiales, particulares y  
Administración de Justicia.—Páginas 1467 a 1462.

GOBI ERNO DE LA N A C I O N

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES
D E C R E T O  de 25 de abril de 1945 por el que se declara 

en situación de disponible al Ministro Plenipotenciario 
de tercera clas e  don Alvaro de Maldonado y 

Liñán.

A propuesta del Ministro de* Asuntos Exteriores, 
Declaro en situación de disponible al Ministro Pleni

potenciario de tercera clase don Alvaro de Maldonado 
y Liñán.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinticinco de abril de mil novecientos cua
renta y cinco.

F R A N C ISC O  FRA N C O

El Ministro de Asuntos Exteriores,
JOSE FELIX DE LEQUERICA 

Y ERQUIZA

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

O RD EN  de 25 de abril de 1945 por 
la que se separa d e l servicio al 
funcionario subalterno del Patrimonio 

Nacional Teófilo García  
Gutiérrez.

limo. Sr. : Visto el expediente ins
truido, con arreglo a lo preceptuado 
en los artículos 58 y siguientes del 
Reglamento de. 7 de septiembre de 
1918, aft Subalterno del Patrimonio 
Nacionail, Teófilo García Gutiérrez,

Esta Presidencia, de conformidad 
con la propuesta formulada por al 
Consejo de Administración de dicho 
Organismo, que hace suya la del Juez 
instructor, ha tenido a bien disponer 
la separación definitiva del servicio 
de dicho empleado, por haber incu
rrido en la falta «muy grave» de 
¡abandono del servició.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de abril de 1945. — 

P. D., el Subsecretario, Luis Ca
rrero.

IUmo. Sr. Subsecretario de esta Pre
sidencia.

O R D EN  de 25 de abril de 1945 por 
la que se concede la excedencia  
voluntaria al subalterno del Patrimonio 

 Nacional Joaquín Martín 
Muñoz.

limo. Sr. : De conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 41 del Re
glamento de 7 de septiembre de i q i 8, 
dictado para la aplicación de la Ley 
de Bases de 24 de julio anterior, 

Esta Presidencia ha tenido a bien 
conceder a don Joaquín Martín Mu
ñoz la excedencia voluntaria en su

empleo del Cuerpo de Subalternos del 
Patrimonio Nacional.

Lo digo a . V .  I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de abril de 1945. — 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Limo. Sr. Subsecretario de esta Pre
sidencia.

O R D EN  de 25 de abril de 1945 por 
la que se nombra, en ascenso 
reglamentario, Je fe  d e  Negociado de 
segunda clase al funcionario del 
Patrimonio Nacional don Luis  
Sanclemente Alvarez.

limo. Sr. : De conformidad con la 
propuesta formulada por el Consejo 
de Administración del Patrimonio 
Nacional,

Esta Presidencia ha tenido a bien
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nombrar, en ascenso reglamentario, a 
(don Luis Sapclerñente Alvares Je fe  
de Negociado de segunda clase del 
Cuerpo Administrativo de dicho Or
ganismo, con el sueldo anual de pe
setas 8.400 y antigüedad para todos 
los efectos de 10 de marzo último, en 
vacante producida por cesantía de don 
Ju l io  Nieto Viñas.

L o  digo a V. ‘I. para su conoci- 
¡miento y  efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muhos años.

Madrid, 25 de abril de 1945 . —  
P. D. ,'el Subsecretario, Lu is  C a 
rrero.

J lm o. Sr. Subsecretario de esta Pre
sidencia.

O R D E N  de 25 de abril de 1945 por 

la  que se nom bra Je fe  de N egocia

do d e  tercera clase al fu ncionario  

del P atrim onio N acional don Jo sé  

M aría Conrado Conrado.

limo. Sr. : De conformidad con la 
{propuesta formulada por el Consejo 
de Administración del f  Patrimonio 
Nacional y con lo dispuesto en la Or
den de 6 de febrero de 1943,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
nombrar a don José María Conrado 
y Conrado Jefe de Negociado de ter
cera clase del Cuerpo Administrativo 
de dicho Organismo, con antigüedad 
para todos los efectos de 10 de marzo 
último, en vacante producida por as
censo de don Luis Sanclemente Al- 
yarez.

Lo digo a V . I. para, su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V . I. muchos años. 

Madrid, 25 de abril de 194^. —  
P. D ., el Subsecretario, Luis C a
rrero.

limo. Sr. Subsecretario de esta Pre
sidencia.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

O R D E N  de 14 de abril de  1945 por 
la que se dispone sean de aplicación  
al personal del Cuerpo de Telégrafos  
los preceptos que se citan, quedando  
regulada la form a y condiciones en 
que ha de llevarse a cabo el reingre
so de los declarados cesantes.

limo. S r . : V ista  la instancia ele
vada por el Auxiliar Telegrafista, 
cesante, doña Jo se fa  Ram ón Vidal, 
suplicando le sea concedido su rein
greso al servicio activo en el turno 
de -cesantes y ocupando, caso de 
-reingresar,- el. lugar de su es-cala 
q u e ’ por su especial situación legal- 
rnente le corresponda.

Considerando que la aplicación a 
los funcionarios de-1 Cuerpo de T e 
légrafos de los artículos 4 1 ,  42- y 
43 del Reglam ento de 7 de septiem- 

. bre de 1918, dispuesta por Decreto 
de 2 de noviembre, de 1940, motivó 
la  aparición de la situación de ce
sante, no prevista ni regulada en 
sus peculiares Reglamentos,- para  
los que, como la solicitante, queda
ron incursos en el artículo 49 de 
dicho Reglamento, en relación con 
el 4.0 del citado Decreto, haciéndose 
preciso, e-n lógica secuela, determi
nar las condiciones en que los afec
tados pueden instar su reingreso en 
la Corporación, derecho éste que 
debe también atemperarse a las re
g la s  establecidas en la legi sil ación 
general de funcionarios.

E ste  Ministerio, vistos los artícu
los 4.0, 5.0, 10 y concordantes del 
Reglam ento 7 d eseptie-mbre 1918, 
y  de conformidad, en lo sustancial, 
con lo informado por la Asesoría 
Jurídica, ha tenido a bien disponer 
que, a partir de esta fecha, sean 
de aplicación a# personal del C u e r
po de Telégrafos,  los expresados 
preceptos, quedando a-sí regulada la 
form a y condiciones en que ha de 
llevarse a cabo el reingreso de los 
declarados cesantesy por la mencio
nada causa, (y a  los cuales, a su 
vez, deberá subordinarse la petición 
deducida por el Auxiliar al principio 
citado.

Lo qu^' comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 14 <de abril de 1945.

P E R E Z  G O N Z A L E Z

limo. Sr. Director general de Co
rreos y  Telecomunicación.

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

O R D E N  de 18 de abril de 1945 por 

la que se determ ina la constitución  

y form a de actuar los Tribunales  

que han de juzgar las pruebas de 

aptitud de los aspirantes a ingreso  

en las Carreras de Juez Com arcal y 

Fiscal M unicipal y Com arcal que re

sidan en las Islas C anarias y  en los 

Territorios Españoles del G olfo de 

G uinea .

limo. S r . : E l  Decreto *de 23 de 
diciembre último, al desarrollar los 
preceptos contenidos en la Rase  un

décima de la Ley  de 19 de julio del 
pasado año, publicó la convocatoria 
de las pruebas de aptitud que han 
de efectuar los que, üg conformidad 
con lo dispuesto en la norma •segun
da de la B a se  antes citada, aspiren . 
a .ser nombrados Jueces  Com arcales  
o F isca les  Municipales y C om arca
les, cuya convocatoria se hizo exten
siva por Orden de 20 de enero del 
corriente año, a los funcionarios ju 
diciales del Protectorado do M arrue
cos y de los Terr itorios  Españoles  
del Golfo de Guinea.

En virtud de las especiales circuns
tancias que concurren en los funcio
narios que tienen su residencia en 
las posesionqs españolas del Golfo 
de Guinea y en las Is las  C anarias  
por la dificultad de trasladarse a la 
Península, el apartado 15 de la Or- <* 
den de 28 de febrero 'ú ltim o dispone 
que los solicitantes referidos ve r i
ficarán las pruebas de aptitud en Las  
Palm as y Santa  Isabel de Fernando 
Poo, por loJÜjue se hace preciso de
terminar la/ constitución de los T r i 
bunales que han de juzgar  estas  
pruebas, forma de actuación da los 
concursantes y  sistema que se ha 

,de seguir para c a l i f i c a r lo s  ejercicios 
de los interesados que acjtúen, a  fin 
de conseguir la  necesaria unidad de 
criterio, en la  calificación de* los m is
mos.

En su virtud, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer:

Primero. Los solicitantes para el 
ingreso en las Carreras de Juez Co
marcal o Fiscal Municipal y Comar
cal que tengan su residencia en las 
Isflas C añ adas-verificarán las prue
bas de aptitud convocadas' por De
creto de 23 de diciembre último, en 
la Audiencia Territorial vde L a s Pal-
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m as ante un T ribunal presidido por 
el lim o. Sr. Subdirector general de 
Ju s t ic ia  M unicipal y constituido por 
un funcionario de la C arrera  judicial 
con catogoría ' de M agistrado, otro, 
do la  C arrera  F isca l con categoría  de 
F isca l provincial, un C atedrático de 
la F acu ltad  de Derecho de la U ni- j 

/ versidad de L a  Lagu n a y un íuncio- j 
nario del Cuerpo del Secretariado de . 
los T ribunales o Ju zgad o s, que ac- j 
tuará como Secretario . j

Segundo. L a s  pruebas de aptitud ¡ 
que han de efectuar los solicitantes 

i a icjuo se reíiere el apartado ante
rior, se regularán  por las norm as 
contenidas en la Orden de 28 de fe
brero últim o, en cuanto al sistem a 
de actuación del T ribunal califica
dor, núm ero y alcance do los e jer
cicios que han de practicar los con
cursantes y form a de calificar los 
trabajos que realicen.

Tercero . L o s  aspirantes- que resi
dan en las posesiones españolas del 
G olfo  de G uinea verificarán estas  
pruebas de aptitud en San ta  Isabel 
de Fernando Poo ante un T ribunal 
que será designado por la  D irección 
G eneral de M arruecos y Colonias, 
con arreglo a las hormas que opor
tunam ente se determinen y cuyos 
ejercicios serán calificados por el T ri
bunal respectivo : que actúe en M a
drid, a efectos de conseguir la debi
da unidad de criterio en las califica
ciones.

C uarto . Recibidos por estos T r i
bunales los sobres cerrados que con
tengan los ejercicios que hayan veri
ficado los concursantes a que se re
fiere el apartado anterior, se reuni
rán en sesión extraordinaria para 
proceder a  su letetura' y calificación, 
de cuyo resultado, que se consignará 
en el acta correspondiente, se dará 
traslado a  la Dirección General de 
M arruecos y Colonias para su cono
cim iento y el de los interesados.

Lo que comunico a V . I. para su 
conocimiento y dem ás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
M adrid, 18  de abril de 1945.

A U N O S

limo. Sr. Director general de Justi
cia.

O R D E N  de 23 de abril de 1945 por 
l a que se nom bra a don Francisco  

Costi G arcía T u ñ ó n  Voca l d el T ri
bunal de oposiciones a ing reso  en  
el Cuerpo de A spirantes a R eg istra

dores de la P ro p ied a d .

U po. Sr. : En vista de la  renuncia 
presentada por don José María Rodrí

guez V illam il, Abogado del Estado, I 
del cargo de Vocal del Tribunal de I 
oposiciones a ingreso en el Cuerpo de j 
Aspirantes a R egistradores de la Pro- 
piedad, para ol que fué nombrado 
por Orden de 2 de diciembre último, 1 
fundada en motivos de salud,

Este M inisterio, atendida la causa ; 
¡ que motiva la expresada renuncia del i 
, señor Rodríguez V illam il, ha tenido ! 
j a  bien adm itírsela v nombrar al pro- , 
j pió tiempo, para que le sustituya en 
¡ el mencionado cargo, 'al Je fe  de Ad

ministración C ivil don Francisco Cos
ti G arcía Tuñón, asim ism o Abogado 
del Estado.

Lo digo- a V . I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guardé a V . I. muchos años. 
Madrid, 23 de abril de 1945 .  ■— 

P. D ., E.. Gómez G il. .

lim o. Sr. D irector general de los R e 
gistros y del Notariado, Presidente 
del Tribunal de oposiciones a in
greso en el Cuerpo de Aspirantes 
a Registradores de la Propiedad.

O R D E N  de 23 de abril de 1945 por 
la que se concede el pase a la sít
uación de excedente voluntario, sin  

sueldo, al Guardián del Cuerpo de 
Prisiones don Jo sé  García F ie rro .

lim o. Sr. : Accediendo a lo solici
tado por don Jo sé  G arcía Fierro, G u ar
dián propietario del Cuerpo de P ri
siones, con sueldo anual de 4.000 pe
setas, con destino en los T alleres Pe
nitenciarios de Alcalá de H enares, y 
de conformidad con lo prevenido en 
el artículo primero de la Orden mi-, 
nisterial de 14 de diciembre de 1934, 

E ste  M inisterio ha dispuesto con
cederle el pase a la situación de ex
cedente voluntario, sin sueldo,'por un 
tiempo superior a un año e inferior 
a tres.

Lo digo av V . I. para su conoci
miento y . dem ás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 23 de abril d e : 1945 .  —  

P. D ., E . Gómez Gil.

lim o. Sr. Director general de Pri
siones.

O R D E N  de 23 de abril de 1945 por 
la que se concede prórroga en la  
situación de excedente voluntario, 
sin sueldo, al G uardián del Cuer
po de P risiones don A lfredo M ohí
no Valderram a.

limo. Sr. : Accediendo a lo solicita
do por don Alfredo Mohino Valderra

ma, G uardián propietario del Cuerpo 
de Prisiones, con sueldo anual de pe
setas 4.000, en situación de exceden-- 
cia voluntaria, sin sueldo, desde el 
15 de enero de 1942, y de conformi
dad con lo prevenido en el artícu* 
lo primero de la.'Orden m inisterial de 
14 de diciembre de 1934,

Este M inisterio ha tenido a bien 
concederle nu,eva prórroga de la men* 
donad a situación por tiempo mayotf 
de un año y  menor de tres, a. contar} 
del día 16 de enero pasado.

•L o  digo a V . I . para su conocí* 
miento y dem ás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años*

Madrid, 23 de abril de 1945* —*
P. D ., E . Gómez Gil.

lim o. Sr. Director general de Pri
siones.

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

O R D E N  de 24 de abril de 1945 por 
la que se nom bran O ficiales de pri

m era clase del Cuerpo G eneral de 
Adm inistración de la H acienda P ú
blica, a los opositores aprobados, 
que se citan en la relación adjunta.

lim o. Sr. : Este M inisterio, en uso 
• de las atribuciones, que le están confe- 
! ridas, y de acuerdo con la Orden de 
1 3 1 del pasado mes de m arzo, se ha 
I servido nombrar, previa oposición,
¡ O ficiales de prim era clase del Cuer- 
: po General de Administración de la 
! H acienda Pública con sueldo de seis 

mil pesetas anuales, y. destino a las 
Oficinas de este Departam ento que se 
indican en la adjunta relación, a los 
opositores comprendidos en la m ism a, 
los cuales deberán posesionarse de 
aquél en el plazo im prorrogable de 
quince día-s, los destinados a la Pe
nínsula, y  en el de un m es, los que 
lo «fueren a -Baleares e Islas C anarias, 
que em pezará a  contarse a  partir del 
siguiente día al de la publicación de 
esta Orden en el B O L E T IN  O F I
C I A L  D E L  E S T A D O .

Lo digo a V . I. para su conocimien
to, el de los interesados y demás efec
tos.

Dios guarde a V. I. muchos años*.
M adrid, 24 de abril de 1945 .—  

P. D ., Fernando Camacho.

lim o. Sr. Subsecretario de este M L  
nisterlo. *
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MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

O RD EN  de 17 de marzo de 1945 por 
la que se manda cumplir la senten
cia recaída en el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por do
ña Matilde Zorrilla y Ulibarri.

Ikno. Sr. : En el recurso contencio- 
jso-administrativo núm. 1 4 . 4 1 inter
puesto por, doña Matilde Zorrilla Uli
barri, contra Orden del entonces Mi
nisterio de Instrucción Pública y Be- 
Jlas Artes, inserta en la ((Gaceta de 
Madrid» del día * 30 de septiembre de 
¡1934, referente a provisión de Escue- 
Ja Nacional en L  provincia de Vizca
ya, la Sala Tercera del Tribunal Su
premo, en fecha 9 de febrero de 1945, 
dictó la siguiente sentencia :

«Fallamos : Que debemos revocar y 
revocamos la Orden del entonces Mi- 
histerjo de Instrucción Pública y Be-‘ 
Has Artes, publicada en la «Gace- a de 
[Madrid» de 30 de septiembre de 1934, 
que motiva el presente recurso, por 
fia que se desestimó la reclamación de 
la Maestra doña Matilde Zorrilla Uli
barri, respecto a determinadas Escue- 
Ja s , objeto del concurso de traslado, y 
entre ellas, la de Bilbao-Bolueta, pár
vulos, de la serie D ; y en su lugar 
declaramos el mejor derecho de la re
clamante á lá referida .Escuela, para 
13. Qvc ’C lp 'D c r a ,.  q_n " s u .  v & n & c c u  ¿ 4 a ; " S e r  

nomorada en cuyo sentido estimamos 
la demanda.» . ‘

Por lo que e se  Ministerio ha-re
suelto que la v anterior sentencia se 
cumpla en sus propios términos.

í-o que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de marzo de 1945.

' IB A Ñ E Z M A RTÍN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria.

O R D EN  de 28 de marzo de 1945 por 
la que se dispone que la plaza de 
Profesor de Término de <<Compo
sición Decorativa (Es cultura)> > , de 
nueva creación en la Escuela de 
Artes y Oficios Artísticos de Mur
cia, sea provista por el turno de 
oposición libre.

lim o .' S r.‘ : Establecida por la Or
den ministerial de 6 de diciembre de 
1944 la enseñanza de «Composic¡órí 
Decorativa (Escultura)» en la Escue
la  de Artes y Oficios Artísticos de 
Murcia, a cargo de un Profesor, de 
¡Término, y habida cuenta de que la

mencionada c á t e d r a  es de nueva 
creación,

Ente Ministerio ha tenido a bien dis
poner su provisión por el turno de 
oposición libre, con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto de 10 de noviem
bre de 1942 y demás disposiciones 
complementarias, quedando autorizada 
esa Dirección General, para dictar las 
disposiciones procedentes para el cum
plimiento de la presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de marzo de 1945.

IB A Ñ E Z  M ARTIN

limo. Sr. Director general - de Ense- 
• ñanza Profesional y Técnica.

O RD EN  de 28 de marzo de 1945 por 
la que se nombra a doña María del 
Carmen B u j Ju lve Directora del 
Instituto de Enseñanzas Profesiona
les de la M ujer.

limo. Sr. : Creado por Decreto de 
2 de los corrientes (BO|LETIN 'O F I
C IA L  D E L  ESTA D O  dél día 17) el 
lnstitu‘0 de Enseñanzas Profesionales 
de la Mujer,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Directora del expresado Cen
tro a doña * María del Carmen Buj 
Julve, con . el ejercicio v disfrute de 
todos los derechos inherentes al cargo.

Lo digo a V. I. para su (conoci
miento y  efectos.

Dios guarde a V. ¡I. muchos años. 
Madrid, 28 de marzo de 1945.

IB A Ñ E Z  M A RTIN

limo. Sr. Director generail de Ense
ñanza* Profesionál y Técnica.

O RD EN  de 2 de abril de 1945 por 
la que se jubila, por haber cumplido 
la edad reglamentaria, al funciona
rio del Cuerpo Facultativo de Ar
chiveros, Bibliotecarios y Arqueó
logos don José María Bustam ante 
Urrutia.

limo. S r . : Por cumplir la edad
reglamentaria en el día de hoy,

Este Ministerio ha dispuesto la ju 
bilación del funcionario del Cuerpo 
Facufltativo de Archiveros, Bibllote 
carios y Arqueólogos, don José Ma
ría Bustamante y  Urrutia, Director 
de la Biblioteca de la Universidad de 
Santiago, con eíl ■ haber que po£ cla
sificación le corresponda*

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
 y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.; 
Madrid, 2 de abril de 1945.

IB A Ñ EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Archi
vos y Bibliotecas.

O RD EN  de 5 de abril de 1945 por la 
que se resuelve el concurso de mé
ritos y examen de aptitud a las pla
zas de Maestro de Taller de <<A j u s
te, tornos mecánicos y soldaduras>>, 
y de Ayudante  d e Máquinas del Ta
ller de Carpintería de la Escuela 
Profesional de Artesanos de Bada
joz.

limo. Sr. : Visto el expedieni'e pro
movido para la provisión mediante 
concurso de méritos y examen de ap
titud de las plazas de Maestro de T a
ller de «Ajuste, tornos mecánicos y 
soldaduras», y las de Ayudante de 
Máquinas del Taller de Carpintería, 
de la Escuela Profesional de . Artesa
nos de Badajoz ;

Resultandq que las condiciones-ba
ses del citado concurso fueron aproba
das por este Departamento ministerial 
e inser*‘.as en el número del B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  co
rrespondiente al día 9 de -agosto de 
1944 ;

Resultando que, dentro del plazo re
glamentario, interesaron tomar parte 
don Miguel Seller Alvarez, para la 
plaza de Maestro, de Taller de «Ajus
te, tornos mecánicos y soldaduras», 
y para la de Ayudante de Máquinas 
del Taller de Carpintería don Ma- 
nuél Elias Borrego, como únicos con- ' 
cursantes; ’ .

Resultando que don Miguel Seller 
Alvarez y don Manuel Elias Borrego 
realizaron los ejercicios y pruebas de 
aptitud a que se coníraía el anuncio- 
convocatoria deil precitado concurso;

Resultando, que los Tribunales de
signados al efecto para juzgar ios ejer
cicios de referencia elevaron propues
ta a favor de dichos aspirantes, por 
unanim idad;

Considerando que durante la trami
tación del concurso no se presentó 
protesta ni reclamación alguna, y que 
el Patronato. Local de Formación Pro
fesional de Badajoz acepóó J a  propues
ta de los Tribunales d i que se ha he
cho mérito,

Este Ministerio, de acuerdo con 1 el 
informe de lia Sección de Formación 
Profesional y con el dictamen emi
tido por la Comisión Ejecutiva de la 
Junta Central de Formación Profesio
nal, ha resuelto nombrar a don Mi
guel Seller Alvarez Maestr^ de Taller 
de «Ajuste, tornos mecánicos y sol-
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daduras» de la Escuela Profesional de 
Artesanos de Badajoz, con la remune
ración anual de 2.000 pesetas, y a don 
Manuel E lias Borrego, Ayudante de 
M áquinas del T aller de Carpintería, 
de la misma Escuela, con la remune
ración de 1.500 peso as anuales. Am
bas gratificaciones serán percibidas 
con cargo a los fondos propios'del Pa
tronato Local de Form ación Profe
sional de Badajoz, teniendo dichos 
nombramientos el carácter de provisio- 
nalidad a que se refiere el artículo 29 
del Libro l del Estatuto de Form ación 
Profesional, de 21 de diciembre de< 
1928, siendo preceptivo la formaliza- 
ción de los correspondientes contratos 
de trabajo con sujeción a lo que pre
viene la Orden m inisterial de 27 de 
diciembre de 1929 y demás disposicio
nes complemem' arias. • %

Lo digo a V . I. para su conoci
miento v efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
M adrid, 5 de abril de 1,945.

IB A Ñ E Z  M A R T IN  .

l im o .; Sr. Director .general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

O R D E N  de 7 de abril de 1945 por 
la que se nom bra, en virtud de con
curso de traslado., Catedrático nu
m erario de «Ciencias N aturales» del 
Instituto N acional de Enseñanza  
M edia de Tarragona a don Antonio  
A rnal V erderol.

lim o. Sr. : De conformidad con la 
propuesta de la Sección segunda y 
acuerdo de la Comisión Perm anente 
del Consejo Nacional de Educación, 

Este M inisterio ho . resuelto nom
brar, en virtud de cbncurso de tras
lado, Catedrático num erario de ((Cien
cias Naturales» del Instituto Nacio
nal de ' Enseñanza Media de T a rra 
gona a don Antonio Arnal Verderol, 
titular actualm ente del de Melilla.

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 7 de abril de, 1945.

IB A Ñ E Z  M A R T ÍN

lim o. Sr. D irector general de Ense
ñanza M edia.

O R D E N  de 9 de abril de 1945 por la 
que se nom bra D irector honorario  
de la B iblioteca U niversitaria de 
Santiago  a don Jo sé  M aría B usta- 
mante U rrutia .

limo. Sr. : En el momento de la 
jubilación defl funcionario defl Ctierpo 
Facultativo de Archiveros, Bibliote
carios y  Arqueólogos don José María

Bustam ante U rrutia, que durante mu
chos años y con notorio acierto y fe
cunda competencia, ha desempeñado 
el cargo de Direa or de la Biblioteca 
U niversitaria de Santiago,

Este Ministerio, para distinguir tan 
relevantes • servicios y para atender 
honrosa propuesta que en este sentido 
se ha formulado por el Rectorado de 
la indicada Universidad, ha acordado 
nombrar al señor B ustam aive Direc
tor honorario de la mencionada B i
blioteca.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 9 de abril de 1945.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Director general de Archi
vos y Bibliotecas. ,

O R D E N  de 9 de abril de 1945 por 
la que se  nombra Vicerrector de la 
U niversidad de Barcelona al C ate
drático de la m ism a Excm o. señor 
don R am ón San  M artín C asam ada .

lim o. Sr. : A propuesta del Recto
rado de la Universidad de Barcelo
na, de acuerdo con lo prevenido en 
el artículo cuarto de la Ley de 29 de 
julio de 1943,

Este M inisterio ha resuelto nom
brar al Excm o. Sr. don Ram ón San 
Martín C asam ada, Catedrático de la 
Facultad de Farm acia de la Univer- 1 
sidnd de. Barcelona, para -el cargo de 
Vicerrector de dicho Centro.

Lo digo , a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de abril de 1945..

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irector general de E nse
ñanza U niversitaria.

O R D E N  de 10 de abril de 1945 por 
la que, se anula la de 12 de enero 
últim o referente al concurso de tras- 
lado que se m enciona .

lim o. Sr. : V ista la petición aue eje- 
va el Catedrático de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Z a
ragoza don ,Manueí U sandizaga y So- 
raluce, y el inform e del Rectorado 
correspondiente,

Este Ministerio ha resuelto anular 
la Orden de 12 de enero del corrien
te año (B O L E T IN  O F IC I A L  D E L  
E S T A I X )  de 4 de febrero siguiente), 
por la que fué declarado desierto el 
concurso' de traslado anunciado* para

la provisión, en propiedad, de la cá
tedra de ((Obstetricia y Ginecología» de 
la Facultad de Medicina de la U ni
versidad de Valladolid, por considerar 
como aspirante al mencionado) concur
so de traslado al Catedrático de re
ferencia.

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y dem ás efectos.

#Dios guarde a V . I. muchos años.
Madrid, 10 de abril de 1945.

* IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Director general de. Ense
ñanza Universitaria.

O R D E N  de 10 de abril de 1945 por 
la que se asciende a los A uxiliares  
num erarios de Institutos N aciona
les que se expresan .

lim o. Sr. : Con motivo de haber 
sido jubilado el Profesor Auxiliar nu
m erario 'de la Sección de Letras del 
Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia «Arzobispo Gelmírez», de San tia
go. de Com postela, don José  M aría 
Bustam ante U rrutia, existe vacante 
una dotación en la prim era categoría 
del Escalafón de dicho Profesorado, 
que corresponde al ascenso ; y en su 
virtud,

E ste  M inisterio ha resuelto que • 
pase' a ocuparla don Eloy Guillerm o 
Serra  M artínez, A uxiliar num erario 
de Letras del Instituto Nacional de 
Enseñanza M edia de Albacete, con el 
sueldo anual de ocho mil pesetas o 
la gratificación de siete mil, pasando 
a la segunda, con él de siete mil o 
la gratificación de seis mil pesetas 
anuales, d<bn Jo sé  Osorio M artínez, 
A uxiliar num erario de Idiom as del 
Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia de Orense ; ascensos que les se
rán acreditados a partir del día 3 de 
abril actual, fecha siguiente a  la de 
jubilación del señor Bustam ante U rru
tia, y con cargo a los capítulo y ar
tículo primero, grupo. terceVo, concep
to único, subconcepto cuarto, del vi
gente Presupuesto de gastos de este 
M inisterio.

Lo digo á V. I. para su conoci
miento y  efectos.

Dios guarde a  V . I. muchos años.
Madrid, 10 de abril de 1945.

i b a ñ e z  M a r t i n

limo; Sr. Director general de Ense
ñanza Media.
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O R D EN  de 11 de abril de 1945 por 
la que se nombra Profesor num e
rario de Religión del Instituto de 
Tarragona a don José Vallés Bar
celó.

limo. Sr. : En cumplimiento de lo 
preceptuado por Orden de 27̂  de ju
lio de 1939, y de conformidad' con la 
propuesta del Excmo. Sr.. Arzobispo 
de Tarragona,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar' Profesor numerario de Religión 
del Instituto Nacional de Enseñanza 
Media de dicha capital a don José Va
llés Barcoló, quien percibiré la remu
neración anual de cinco mil pesetas, 
con cargo a los capítulo primero, ar
tículo segundo, grupo, tercero, del vi
gente Presupuesto de gastos de este 
Departamento ministerial.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, n  de abril de 1945.

I BAÑ EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Ense- 1 
ñanza Media.

O RD EN  de 1 1  de abril de 1945 por 
la que se nombra a  don José  
Vierna Belando Encargado de cur
so para la enseñanza de «Formación 
Política» en la Escuela Especial de 
Ingenieros Navales.

limo. Sr. : En cumplimiento y de 
acuerdo con lo dispuesto en los ar
tículos sexto y séptimo del Decreto 
de 29 de septiembre último,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Encargado de purso para la 
enseñanza de «Formación Política» 
en la Escuela Especial de Ingenieros 
Navales a don José Vierna Befando, 
con la gratificación -anual de 3.000 pe
setas, que percibirá con cargo al ca
pítulo primero, artículo segundo, gru
po cuarto,' concepto 14, del vigente 
Presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid,. 11  de abril 'de 1945.

I B A S E Z  M ARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

O RD EN  de 11 de abril de 1945 por 
la que se convoca oposición para 
proveer las cátedras de «Patología 
general y Propedéutica clínica» de las 
Facultades de Medicina de Salaman
ca y Sevilla (Cádiz).

Timo. Sr. : Vacantes las cátedras 
de ((Patología general y Propedéutica 
clínica» de las Facultades de ¿Medi
cina de Salamanca y Sevilla (Cádiz), 

Este Ministerio ha resuelto anun
ciar las mencionadas disciplinas para 
su provisión, en propiedad, al turno 
de oposición.

Los aspirantes, para ser admitidos a 
la misma, justificarán las condiciones 
que se exigen en el anuncio-convoca
toria, que se regirá, como los ejer
cicios, por las prescripciones estable
cidas en la Ley de 29 de julio de 
]934 y Reglamento de 25 de junio 
de 1931, en cuanto no esté afectado 
por aquélla.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento v demás electos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de abri.l de 1945.

HBANEZ M ARTIN 

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

O RD EN  de 1 2  de abril de 1945 por 
la que se concede, la excedencia vo
luntaria en su cargo a la funcionaria

 del Cuerpo Facultativo de Archi
veros, Bibliotecarios y Arqueólogos 
doña Pilar Plaza Arroyo.

limo. Sr. : Vista la instancia de 
doña Pilar Pls^za Arroyo,, funciona
ría de. la octava ‘categoría del Esca
lafón del Cuerpo Facultativo de Ar
chiveros/ Bibliotecarios y Arqueólo
gos, con el sueldo anual de 10.600 
pesetas y destino en lá Biblioteca-del 
Palacio Nacional, en -solicitud de que 
se le conceda la excedencia en el ex
presado cargo, v visto asimismo el 
informe de la Directora de la cita
da Biblioteca,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder a dicha funcionaría, doña 
Pilar Plaza Arroyo, la excedencia vo
luntaria, con arreglo a lo que esta
blece el artículo 62 del Decreto Or
gánico cJel Cuerpo, de 19 de mayo 
de' 1932 y con las circunstancias que 
determinan los artículos 63 y 64 de 
la mencionada disposición.

Lo digo a V. I. para su conogi- 
miento y demás efectos.

Dios gjuarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de abril de 1945.

I B A S E Z  M ARTIN

limo. Sr. Director general de Archi
vos y Bibliotecas.

O R D EN  de 13 de abril de 1943 por 
la que se establece la plantilla de 
Alumnos y Médicos internos de la 
Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Zaragoza.

limo. Sr. : En aplicación de los
nuevos créditos consignados: para re
munerar a los Alumnos y Médicos in
ternos de las Facultades de Medicina 
de las distintas Universidades en el 
vigente presupuesto ministerial, y, de 
conformidad con la .propuesta formu
lada por el Rectorado correspon- 
dien te,

Este Ministerio ha resuelto : 
Primero.—La plantilla del personal 

indicado en la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Zaragoza queda 
establecida en.: diez Médicos internos, 
con la remuneración anual de 2.000 
pesetas cada uno, y treinta y tres 
Alumnos internos, con la de *1.500 
pesetas]

Segundo..—Que, a partir de primero 
de enero último, el personal que 
viene desempeñando los cargos ex
presados, perciba las nuevas dotacio
nes que se señalan, extendiéndose por 
el Rectorado la oportuna diligencia 
de aumento, debidamente reintegra
da, en el título de los interesados, de 
la que será remitida copia a esa Direc
ción General para constancia en el 
expediente personal de los mismos ; y 

Tercero.—iLas plazas vacantes se
rán ' provistas provisionalmente, ele
vándose al efecto la oportuna pro
puesta. Estas plazas se anunciarán a 
oposición para que sean desempeña
das por personal numerario de a-cuer-" 
do con el reglamento de la Facultad.

Lo que digo a V. I. para s,u co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año9. 
Madrid, 13 de abril de 1945.

IBAN EZ M ARTIN

limo. Sr. Director General de Ense
ñanza Universitaria.

O R D E N  de 13 de abril de 1945 por 
la que se conceden exám enes a los 
Bachilleres para obtener el título 
de Maestros de Prim era Ense
ñanza.

limo. Sr. : Vistas las numerosas ins
tancias presentadas por Bachilleres en 
súplica de que se les conceda reali
zar los estudios correspondientes a la 
carrera de Maestro .de Primera En
señanza,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer :

1 .° Los Bachilleres qué se hallen 
en posesión del título correspondiente 
o justifiquen mediante certificado ha
ber abonado los derechos reglamen-
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t arlos para la expedición del mismo 
podrán obtener el de Maestro de Pri
mera Enseñanza al amparo de lo dis
puesto en el Decreto de io de febre
ro de 1940, previa la aprobación de 
Jas asignaturas que se determinan 
en el artículo octavo de la Orden mi
nisterial de 24 de septiembre de 1942.

Estos estudios habrán de efectuar
s e 'p o r  enseñanza no oficial en las 
convocatorias de junio y septiembre 
del actual año académico de 1044-45.

2.0 La  matrícula se efectuará, a 
partir de esta fecha, hasta el 15 de 
mayo próximo para examinarse en 
junio y .durante todo el mes de agos
to para los exámenes de septiembre. 
Los aspirantes abonarán los derechos 
de matrícula v examen señalados en 
el artículo tercero de la Orden mi
nisterial de 17 de febrero de 1940 para 
los alumnos de enseñanza .no oficial.

Los exámenes tío las dos convoca
torias v la calificación de alumnos se 
ajustarán a lo prescrito en la referi
da Orden ministerial de 17 de febre
ro de 1940 y disposiciones complemen
tarias.

3.0 Por la Dirección General de 
Enseñanza Primaria se, dictarán las 
disposiciones que sean necesarias para 
el cumplimiento de la presente Orden 
y se resolverán las incidencias que 
puedan presentarse,

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 13 de abril de 1945.

I B A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria.

O R D E N E S  de 16 de abril de 1945 
por las que se concede el ingreso  
en lo O rden C ivil de Alfonso X el 
Sabio  a don R a fa e l G óm ez Carrasco 
y don M ariano B ertu ch i N ieto .

limo. Sr. : De conformidad con lo 
prevénido en la letra a) del artícu
lo segundo del Reglamento de 28 de 
abril de- 1944 para la aplicación del 
Decreto de 26 de enero anterior, y 

en atención a los méritos y circuns^ 
tancias que concurren en don R afael 
Gómez Carrasco,

Este Ministerio ha dispuesto con- 
cederle el ingreso en la Orden Civil 
de Alfonso X el Sahio, con la cate
goría de Cruz.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de abril de 1945*

I B A Ñ E Z  M A R T IN

Erna. S r . . Subsecretario de este Mi
nisterio.

limo. Sr. : De coñformidad con lo 
prevenido en la letra b) del artículo 
segundo del Reglamento de 28 de 
abril de 1944 para la aplicación del 
Decreto de 26 de enero anterior, y en 
atención a los méritos y circunstam 
cias que concurren en don Mariano 
Bertuchi Nieto,

Este Ministerio ha dispuesto con
cederle el ingreso en la Orden Civil 
de Alfonso X el Sabio, con la cate
goría de Encomienda con Pjaca. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de abril de 1945.

I B A Ñ E Z  M A R T IN

Emo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

O R D E N  de 16 de abril de 1945 por 
la que se asignan sueldos a los P ro
fesores num erarios de la Escuela de 
Capataces Facultativos de M inas y 
Fábricas M etalúrgicas de L eó n .

Timo. Sr. : Nombrados, por Orden 
de este Departamento de 8 de mayo 
del pasado año, don Leonardo M an
zanares Serrano, don Roberto Ster- 
ling Alvarez y don Juan  Caunedo Fei- 
to, en virtud de concurso, Profesores 
numerarios de la Escuela de Capata
ces Facultativos de Minas y Fábricas 
Metalúrgicas de León,

Este  Ministerio, en ejecución de la 
vigente Ley de Presupuestos y de con
formidad con lo prevenido en el apar
tado tercero de la Orden de 20 de di-, 
clembre de 1943 por la que se creó j 
dicho Centra docente subalterno, ha ¡ 
tenido a bien disponer que, a partir 
de primero de enero del corriente año, | 
-perciban los citados Profesores nume
rarios los sueldos de 9.600 pesetas que 
figuran en ei capítulo primero, ar
tículo primero, grupo cuarto, concep
to 10, súbconcepto cuarto, del Prep 
s-uipuesto de gastos de este Departa
mento.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. ;

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de abril de 1945.

I B A Ñ E Z  M A R T IN

Ilmq. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica. •

O R D E N  de 16 de abril de 1945  por 
la que se anuncia la cátedra de 
« H istología y Em briología gen eral 
y Anatom ía patológica», d e la Fa 
cultad de M edicina de la U niversi
dad de Valladolid, a concurso de 
traslado . 

limo. Sr. : Vacante la cátedra de 
«Histología y Embriología general y 
Anatomía patológica» de la Facultad

de Medicina de la Universidad de V a 
lladolid,

Este Ministerio ha resuelto anun
ciar la mencionada disciplina, para 
su provisión en propiedad, a concurso 
de traslado.

Los aspirantes deberán cumplir los 
requisitos exigidos en el anuncio-con
vocatoria, y se 'tendrán en cuenta, pa
ra la tramitación del concurso, las 
prescripciones de la Ley de 29 de ju
lio de 1943 y del Real Decreto de 17 
de febrero de 1922, en cuanto no esté 
derogado por aquélla.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de abril de 1945.

I B A Ñ E Z  M A R T I N

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

O R D E N  de 17 de abril de 1945 por 
la que se  anuncia a concurso de 
traslado la plaza vacante de P ro fe
sor de D ibujo del Instituto  «Lope  
de V ega», de M adrid .

Timo. Sr. : Vacante en el instituto 
Nacional de Enseñanza Media «Lope 
de Vega», de esta capital, la plaza de 
Profesor de Dibujo,

Este Ministerio ha resuelto , que ’a 
mencionada plaza sea anunciada, para 
su- provisión, a concurso de traslado, 
'primero de los turnos que establece 
el Decreto de 1.9 de febrero de 1 9 4 ?, 
entre Catedráticos v Profesores nume
rarios de la disciplina citada.

Dicho concurso se regulará por los 
apartados del artículo tercero del De-* 
oreto de c; de septiembre de 1940, v 
los aspirantes, para ser admitidos al 
concurso, se atendrárf a la eonvnrato. 
ria mié publicará esa Dirección G e
neral.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento v efectos,

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 17 de abril de 1943.

I B A Ñ E Z  M A R T IN

Timo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

O R D E N  de 17 de abril de 1945 por 
la que se nom bra a don Francisco  
Jim én ez  Torres Encargado de cur
so de « Form ación Política» en la 
Escuela de Ingenieros Industriales , 
Establecim iento de Bilbao.

Timo. Sr. ; En cumplimiento y de 
acuerdo con lo l dispuesto en los ar
tículo? sexto v séptimo’ del Decreto, 
de 2Q de septiembre último,

Este M inisterio ha tenido a bien

y
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nombrar Encargado de curso para la 
enseñanza de ((Formación Política» en 
la Escuela de Ingenieros Industriales, 
Establecimiento de Bilbao, a don 
Francisco Jiménez Torres, con la gra
tificación anual de 3.000 pesetas, que 
percibirá con cargo al capítulo prime
ro, artícul® segundo, grupo cuarto, 
concepto 14, del vigente Presupuesto.

Lo digo a' V.’ I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de abril de 1945.

IB A Ñ E Z  M A RTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

O RD EN  de 18 de abril de 1945 por 
la que se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar los ejercicios para pro
veer plazas de Profesores Adjuntos 
temporales de «Lengua francesa» 
de Instituios Nacionales de Ense
ñanza Media.

limo. Sr. : Dispuesto, por Ordenes 
de 23 de febrero de 1944 y 5 de mar
zo último (B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  de 2 de marzo de 1944 
y 10 de marzo del año en curso), qué 
se celebren unos- ejercicios con el 
objeto dé proveer plazas de Profeso
res Adjuntos de «Lengúa francesa» 
de Institutos Nacionales de Enseñan
za Media, :

Este Ministerio ha resuelto nom
brar el Tribunal que a continuación 
se indica para juzgar los menciona
dos ejercicios : «

Presidente : limo. Sr. don José* Ro- 
gerio Sánchez, del Consejo Nacional 
de Educación.

Suplente: limo. Sr. don Melchor 
Fernández Almagro, del Consejo Na
cional de Educación.

Vocales : Doña M a r í a  Martínez 
Fernández, Catedrático del Instituto 
Nacional de Enseñanza Media «Lope 
de Vega», de Madrid ; don Luis Gran- 
día Riba, ídem del de «Luis Vives», 
de V^J^ncia ; don Juan7 del Alamo y 
del Alamo, ídem del de «San Isidro», 
de Madrid ; don Nemesio Sabugo G a
llego, Profesor numerario del de Bur
gos.

Suplentes: Doña Dblores Palacio y, 
de Azara, Catedrático del de A v ila ; 
don Joaquín Núñez Coronado, ídem 
del de B ad ajo z; dlon Mario Grande 
Ramos, Profesor numerario d’ e T  
masculino de B ilb ao ; don Federico 
del Valle Abad? ídem del de «Padre 
Suárez», de Granada.

Lo digo a V. I. pará su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. L, muchos años. 
Madrid, 18 de abril de’ 1945.

IB A Ñ E Z -M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media. (

O RD EN  de 18 de abril de 1945 por 
la que se nombra a don Benjamín 
Tremosa Nou Encargado de curso 
de «Formación Política» en la Es
cuela de Ingenieros Industriales, E s
table cimiento de Barcelona.

Iilmo. Sr. : En , cumplimiento y  de 
acuerdo con lo dispuesto en los ar
tículos sexto y séptimo del Decreto 
de 29 de septiembre último,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Encargado de curso para la 
enseñanza de «Formación Política» en 
la Escuela de Ingenieros Industriales, 
Establecimiento de Barcelona, a don 
Benjamín Tremosa Nou, con la gra
tificación anual de 3.000 pesetas, que 
percibirá con cargo al capítulo pri
mero, artículo segundo, grupo cuarto, 
concepto í 4, del vigente Presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conoci- 
rhiento y demás efecto^.

Dios gyarde a V. I. muchos añqs. 
Madrid, 18 de abril de 1945.

IB A Ñ E Z M ARTIN

ílmo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

O RD EN  de 18 de abril de 1945 por 
la que  se nombra a don Santiago 
de Villálonga Gustá Encargado de 
curso de « Formación Política» en la 
Escuela Superior de Arquitectura 
de Barcelona.
limo. Sr. : En cumplimiento y de 

acuerdo con lo dispuesto en los ar
tículos sexto y séptimo del Decreto 
de 29 de septiembre último,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar . Encargado de curso para la 
enseñanza de «Formación Política» en 
la Escúela Superior de Arquitectura 
de Barcelona a don Santiago de Vi- 
llailonga Gustá, con la gratificación 
anual de 3.000 pesetas, que percibirá 
con ‘ cargo al capítulo primero, ar
tículo segundo, grupo cuarto, concep
to 14 , del vigente' Presupuesto.

Lo digo V; I. para su conoci
miento y demás 'efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de abril de 1945. : - .

IB A Ñ E Z M A R T Ít i

limo. Sr; Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

M I N I S T E R I O  DE 
T R A B A J O

O R D EN  de 10 de abril de 1945 por 
la que se nombra Profesor Auxiliar 
de la Escuela Social de Barcelona 
a don Manuel Bruned Miranda.

limo. Sr. : A propuesta de la Es
cuela Social de Barcelona y previo 
informe de la Sección de Estudios, 

Este ■ Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Profesor de la mencionada 
Escuela Social de Barcelona, en la que 
actualmente existe vacante, a don Ma
nuel Bruned Miranda.

Lo que digo a V. I. a los efectos 
oportunos. • .

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 10 de aí>ril de 1945.

G IR O N  D E V ELÁ SC O

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio. x

O R D E N E S  de 13 de abril de 1945 
por las que se inscriben en el R e
gistro Oficial de Cooperativas a las 
que se mencionan de las localidades 
que se citan.

limo. Sr. : Este Ministerio ha te
nido a bien aprobar los Estatutos de 
la Cooperativa de Consumo ((Barrio 
Can Palet», de Tarrasa (Barcelona), y 
disponer su inscripción en êl Regis
tro Oficial de Cooperativas, de con
formidad con lo dispuesto en la Lev 

\dé Cooperación de-2.de enero de 1942 
y el Reglamento para su aplicación 
de 11  de noviembre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de a b r i l  de 1945.— 

P. D., Esteban Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.,

limo. Sr. : Este Ministerio ha te
nido a bien aprobar los Estatutos de 
la Cooperativa de Consumo Obrera 
Panadería Mutua, de Vich (Barcelo- 

l na), y disponer su inscripción en el 
Registro Oficial de. Cooperativas, de 
conformidad con ío dispuesto en la 
Ley de Cooperación de 2 de enero de 
1942 y el Reglamento para su aplica
ción de 11 de noviembre de 1943. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de a b r i l  de 1945.— 

P. O ., Esteban Pérez González.

ílmo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio. *
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I l mo. Sr. : Este Ministerio ha te-  
nido a bien aprobar los Estatutos de 
la Cooperativa de Consumo «Unión j 
de Cooperadores de la Colonia Sedó», j 
de Esparraguera (Barcelona), v dispo
ner su inscripción en el Registro Ofi- ! 
cial de Cooperativas, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley de Coope
ración de 2 de enero de 1042 y el 
Reglamento para su aplicación de 11 
de noviembre de 1943. 1

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de a b r i l  de 1945.— 

P. D., Esteban Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

O R D E N  de 14 de abril de 1945 por la 
que se declara vinculada a don H er
m enegildo Gómez Cea, la casa ba
rata y su terreno numero  4, m an
zana sexta del proyecto aprobado a 
la Cooperativa de  Casas Baratas 
«Los R osales», de Cham artín de la 
R o sa .

limo. Sr. : Vista la instancia de
don Hermenegildo Gómez Cea, en so
licitud de que en lu sucesivo se entien
dan con él las notificaciones nece- . 
sarias para que realice personalmen
te el pago de los intereses y el rein- 1 
tegro del capital del préstamo del Es- 
tado correspondieu'e a la casa barata 
número 4 d e ' l a  manzana sexta del 
proyecto aprobado’ a la Cooperativa 1 
de C asas Baratas Alfonso, X I ,  hoy 
((Los Rosales», y señalada con el nú
mero 27, de la calle de León Peralta, 
de Chamartín de la Rosa ; '

Resultando: Que el interesado fun
da su pretensión en que ha adquirido 
el pleno dominio de la finca de la ex
presada Cooperativa, y lo acredita 
con la escritura de compra hecha en 
Chamartín de la Rosa a 29 de enero 
de 1945 ante don Carlos Abraira Ló- 

• pez, bajo el número 86 de su protoco
lo, inserta  en el Registro de la Pro
piedad de Colmenar Viejo ;

Considerando : Que con arreglo a la 
Real Orden de n  de mayo de 1928, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma, tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y según 
escritura de 21 de julio de 1929, ante ¡ 
don Julián Aparicio Ortiz Angulo, as
ciende a 14.684,61 pesetas, más .las 
costas e intereses de¡l 3 por 100 anual 
de la cifra citada : I

Considerando : Que las .casas bara
tas que hayan llegado a ser propiedad 
del beneficiarlo que las ocupe, queda
rán vinculadas a és'‘e, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 10 del Real ¡ 
Decreto-Ley de 10 íe  octubre da *924.

 Vistas las disposiciones legales apli
c a b le  al caso,

! Este -Ministerio ha dispuesto decla- 
¡ rar vinculada a don Hermenegildo 

Gómez Cea, la casa barata y su te- 
! rreno, número 4 de la manzana sexta 

del proyecto aprobado a la Cooperati
va de Casas Baratas Alfonso X I ,  hoy 
((Los Rosales», y señalada con el nú
mero 27 de la calle León Peralta, de 

1 Chamartín de la Rosa, que es la linca 
núrn. 1 1 3  del Registro de la Propie
dad de Colmenar Viejo, tomo 42, li
bro segundo de la Sección tercera, fo
lio 5b, vinculación -que lleva consigo 
la imposibilidad de que la casa quede 
embargada, salvo para hacer efecti
vos los plazos no satisfechos po.r la 
compra del inmueble, los créditos hi
potecarios que con anterioridad a la 
adjudicación se hayan obtenido de 
cualquier entidad o particular, y los 
derechos reservados al Estado, Pro
vincia o Municipio, a los efectos del 
Reail Decreto-Ley de 10 de octubre de 
1924, sin que durante el plazo de cin
cuenta años, a con* ar desde el 29 de 
enero de 1945, pueda la finca ser trans- 

| mitida a título di>tinto del de heren- 
; cia o donación, al heredero a quien co- 
j rresponda el derecho de sucesión, se-- 

gún las reglas y las condiciones esta- 
, blccidas en el citado Decreto-Ley, co

rrespondiendo exclusivamente a este 
1 Ministerio acordar la desvinculación 

si procediere.
1 Lo digo a V. I. para su conoci

miento y . demás efectos.
Madrid, 14 de abril de 1945*— 

P. D.,  F . Mayo.

Mmo Sr. Director general del Institu
to Nacional de la Vivienda.

O R D E N  de 18 de abril de 1945 por 
la que se declara vinculada a don 
Jo sé  R iv era  González la casa barata 
colectiva núm ero  50 del proyecto 
aprobado a la Sociedad Constructo
ra y B en eficiaría  de Casas Baratas, 
de esta capital.

Vista la instancia de don Jo sé  R i
vera González, de Madrid, en solici
tud de que en lo sucesivo se entien
dan con él las notificaciones necesa
rias para que* realice personalmente 
el pago de los intereses y el reinte
gro del capital del préstamo del E s
tado correspondiente a la casa barata 
colectiva número 50 del proyecto apro
bado a la ‘¿ocieaad Constructora y 
Beneficiaría de Casas B aratas ,  seña
lada hoy con el número 3 de la calle 
de Alejandro Saint-Aubin, de esta ca
pital ;

‘Resultando que el interesado funda 
su jaretensión en que ha adquirido el

pleno dominio de la finca, de la So
c iedad  Anónima- «Luzavi», y lo acre- 

; dita con la escritura de compra, otor- 
! gada en Madrid, a. 31 de mayo de 
| 1943, ante Notario de esta capital 

don Eduardo Casiiso, bajo el núme
ro 1.059 de su protocolo, inscrita en 
o! Registro de la Propiedad del Me
diodía, al tomo 715 del archivo, libro 
162 de la sección segunda, folio 189,

! finca número 3.334, inscripción 6.a ; 
Considerando que las casas baratas- 

colectivas dada* en alquiler simple 
podrán ser vendidas libremente, con
forme preceptúa el apartado segundo 
del artículo 11 del Real Decreto-Ley. 
de 10 de octubre d<e 1924 ;

Considerando que, no obstante lo 
determinado en el considerando an
terior, el actual propietario, don José 
Rivera González, »vendrá obligado a 
solicitar del Instituto Nacional de la 
Vivienda, la transferencia que, en su 
día, pretenda realizar con relación a 
la casa barata colectiva, cuy a vincula
ción se solicita ;

Viscas las disposiciones legales de 
’ aplicación al caso,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a don José Rivera Gon
zález, la casa barata colectiva núme
ro 50, del proyecto aprobado a la So
ciedad Constructora y''Beneficiaría de 
C asas B a ra ta s / s e ñ a la d a  hoy con el ' 
número 3, de la calle de Alejandro 
Saint-Aubín, de esta capital, nó pu- 
diendo llevarse a efecto transferencia 
alguna, con relación a la propiedad 
del aludido inmueble sin la debida au
torización.

De Orden ministerial lo digo a V. T. 
para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 18 de abril de 1945 . — 
P. D., F . Mayo.

limo. Sr. Director general del Insti
tuto Nacional de la Vivienda.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA  DEL GOBIERNO

Comisaría d e  Carburantes Líquidos

Circular núm ero  74 por la que se fija  
el régim en de  consum o para el pró
xim o m es de m a y o  en los cupos fi
jados en las distintas tarjetas .

A T O D A S  L A S  J U N T A S  Y  S E C
C I O N E S  P R O V I N C I A L E S  D E  

E S T A  C O M I S A R I A

E l  régimen de consumo para el 
pró jim o mes de mayo y los cupos 
fi jados a J a s  distintas tarjetas, se
rán' los siguientes^
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Tarjetas clase «A»
Sin gasógeno :
Motocicletas y bicicletas con motor .................... • io (diez) litros.
Coches hasta 5 ,H. P.  ................ '   15 (quince) litros.
Idem de 6 a 10 H. P    20 (veinte) litros.
Idem de 11  a  14 TI.. P._    25 (veinticinco) litros.
Idem de 15 a 18 H. P     30 (treinta) litros.
Alquiler «Gran turismo» >............    40 (cuarenta) litros.

. Con gasógeno :
Coches hasta 5 H. P .................................................  25 (veinticinco) litros.
Idem de 6 a 10 H. P.       40 (cuarenta) litros.
Idem de 11  a 14 ‘H. P      55 (cincuenta y cinco) litros.
Idem de 15 a iS H. P.      65 {sesenta y cinco) litros.
Idem de potencia superior a 118 H. P   65 (sesenta y cinco) litros.
Alquiler «Gran turismo»....  .....................................  100 (cien) litros.

Se recuerda la prohibición de po
seer más de nn turismo sin gasóge
no al titular ó personas de su fam i
lia que con él conviven. A partir de 
la presente Circular se autoriza la 
simultaneidad de una tarjeta cla
se «A», con gasógeno y otro sin é l; 
en este caso, la tarjeta .«A» con ga
sógeno se extenderá «sin cupo», in

utilizando á tal efetto las casillas 
correspondientes. Si existiera algún 
caso de duplicidad a base de una 
tarjeta con gasógeno y otra sin él, 
en la tarjeta con gasógeno se inutili
zarán las casillas pertenecientes al 
cupo, oon la expresión «Sin cupón, au
torizándose solamente la entrega del 
lubricante correspondiente.

Tarjetas clase «E»
Taxis sin gasógeno :

Madrid y Barcelona  .......... •...........    65 (sesenta y cinco) litros.
Resto de España    55 (cincuenta y cinco) litros.

Taxis con gasógeno :
Madrid y Barcelona ............... •.......................... 130 (ciento treinta) litros.
Resto de España ............................... . ..................... n o  (ciento diez) litros.

Médicos :
Coches ..........   35 (treinta y cinco) litros.
Motos ........     10 (diez) litros.

Tarjetas oíase «G» 
Gasolina:
Primera categoría: Sin variación so

bre lo dispuesto anteriormente.
Se recuerda la prohibición absoluta

del desmontado de gasógenos, en lais 
primeras categorías de gasolina, y a 
la Policía de Tráfico, s-e le ordena in
tensifique la inspección del cumpli
miento de esta obligación.

Categoría general:
Triciclos sin gasógeno ...........      10 (diez) litros.
Camiones sin gasógeno hasta 11 H. P. . . . . . . . . .. .  15 (quince) litfos.
Idem id. id. de 12. a 20 H. P    35 (treinta y cinco) litros.
Idem id. d. de más de 20 H. |P. . . . 1 . . . . . . . . ..........  60 (sesenta) litros.
Idem con id. hasta 11 H. P.    30 (treinta) litros.
Idem id. id. de 12 a 20 H. <P.................................. 70 (setenta) litros. %
Idem id. id. de más de 20 H. P   120 (ciento veinte) litros.

Las Juntas y Secciones depon
drán, para repartir mediante el sisk 
tema de hojas de 'ruta, de 55 (cin
cuenta y cinco) litros de gasolina, 
por cada camión inscrito en la mis
ma* a excepción de los de primera 
categoría. E l reparto se realizará con

arreglo a las normas dictadas en la 
Circular número 57, fy las preferen
cias serán, de acuerdo con la Dele
gación del Gobierno para la Ordena
ción del Transporte, lias que se se
ñalaron anteriormente.

G a s-o il:
Cupo a entregar a cada usuario, cualquiera

que s-ca fia potencia del camión-   200 (doscientos) litros.
Cupo a disposición de la Junta o Sección, 

para distribuir por hojas de ruta Icón arrep 
glo a las normas dictadas para gas olma ... 30 (treinta) litros.

[Tarjetas clase «H» 
Gasolina:
Se autorizará el cupo completo que 

les corresponde con arreglo al apar
tado b) de la Circular número 61.

Gas - o il:
Se autorizará solamente el cincuen

ta por ciento del cupo que tengan 
asignado con arreglo al apartado b) 
de la Circular número 61.

Tarjetas clase «I»
Gasolina: Sin variación sobre lo 

dispuesto en la Circular número óS.
G as-O il: Se entregarán solamente 

el 50 por 100 del cupo asignado en 
la tarjeta.

Fuel-O il: Se entregarán los cupos 
completos fijados en las tarjetas.

Cupos para motores de reserva
En el próximo mes d*e mayo se 

concederán c u p o s '  extraordinarios, 
tanto en gasolina como en gjis y 
fuel - oil, con destino a los .motores 
de reserva, y en las .condiciones- es
tipuladas en las Circulares números 
ó5í 69 y 72. . .

Tarjetas clase «J»
De acuerdo con las indicaciones de 

la Dirección ’ General de Agricultura 
y la-s posibilidades de cs*ta Comisad- 
ría, se ha acordado fijar para el pró
ximo mes de mayo, y con destino a 
las necesidades agrícolas de esa pro
vincia, los siguientes cupos:

Gasolina  ...........    litros.
Ga» - oil .......   -litros.

Estas cantidades, como de cos-tuin- 
bre, se distribuirán entre íos usua
rios prorrateándolas entre el total del 
cupo que sumen las tarjetas de ga
solina y gas-oil, respectivamente.

Tarjetas clase «K»
Gasolina: Sin variación sobre lo 

dispuesto anteriormente.
Gas - SOil: Se entregará n cada em

barcación provista de tarjeta ola* 
se «K» 500 (quinientos) litros.

NO TA IM P O R T A N T IS IM A : .
Durante el próximo mes de mayo 

no se admitirán por las Juntas y Sec- 
•ciones ^Provinciales solicitudes de 
nuevas tarjetas de aprovisionamiento 
de cualquier clase que sean, a ex
cepción de tarjetas clase «I» de fuel- 
oil, que seguirán despachándose en 
la forma ordenada.

•Asimismo no se admitirán solicitu
d-es de cupos extraordinarios de ga
solina o gas-oil. Los registros de en
trada de las -respectivas dependen-
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cías rechazarán todas las solicitudes 
de nuevas tarjetas , salvo la excep
ción hecha, absteniéndose— por tan
to— de remitir ninguna a Com isaría.

Se advierte a los usuarios que las 
solicitudes enviadas por correo a es
ta C om isaría  en petición de nuevas 
tan'jetas durante el mes de mayo 
•jwóximo serán devueltas automáti
camente sin contestar.

Madrid-, 18 de abril de 1945.— El 
Comisario, 'Fernando Roldán.

Excmo. Sr. Presidente de la Junta 
Provincial de Carburantes  [Líqui
dos de ...

M IN IS T E R IO  
DE LA G O B E R N A C IO N  

Subsecretaría (Comisión Central de 
Sanidad Local)

Haciendo públicos los asuntos some
tidos para estudio y aprobación  
de la C omisión Central de Sanidad  
Local en la sesión celebrada el día 
2 1 de abril de 1945.

E n  sesión celebrada por la Comi-.  
sión C entra l  de Sa n id ad  local, el día 
21 de a b r i l ' de 1945, para  estudio  de 
los asuntos som etidos a su ap ro b a
ción, conform e a lo dispuesto en el 
artículo  1 1 8  de la L e y  M unicipal vi
gente, de 31  de octubre de 1935 y se
gundo del Decreto  de 4 de ju lio de 
1938, ha conocido de los s igu ientes  : 

i . °  A l ican te .— Alcov : Proyecto de
abaste c im iento  de a g u a s  para  el b a
rrio de B ato v .  Quedó aprobado.

2 .0 Ba»'celona.— H ospita let  de Llo- 
bregat  : In form e de la F isca l ía  S u 
perior de la V iv iend a ,  emitido en 
cum plim iento  del acuerdo de 17 de 
enero último, sobre perju icios que 
h abrían de segu irse  a las insta lac io 
nes industr ia les  ele Altos H ornos  de 
C a t a lu ñ a ,  al hacer efectivo el acuerT 
do de 22 enero de 1942, por el que 
Se negó aprobación al proyecto de

supresión de parte, de las calles de 
V i lu m a ra  y T a r r a g o n a ,  ocupadas  
por dicha Sociedad. Se  acordó rem i
tir copia del inform e y de los planos 
a  él acom pañados,  a  la  Presidencia  
del Gobierno, para  que pueda ser te
nido en cuenta al dictar  resolución 
en solic itud del citado M inisterio, re
lac ionada con este asunto.

3 .0 M urc ia .  —  C a r ta g e n a  : Proyec
to de distr ibución de a g u a s  v a lcan
tarillado del casco de la población y 
barr io  de S a n ta  L u c ía .  S e  acordó su 
aprobación pomo anteproyecto., con las 
prescripciones contenidas en efl in
fo rm e de la Dirección G e n e ra l  de 
Sa n id ad ,  que se le transcribe.

4.0 M urcia .  — C a r ta g e n a  : Apertu
ra  de una calle  entre la de S a n ta  
F loren t in a  y C a n a le s .  Aprobado c o n t 
la condición precisa de que la a n 
chura  de 3.a calle sea  de doce m e 
tros, y las suge ren cias  hechas en los 
inform es de las Direcciones G e n e r a 
les de Arquitectura  y Sa n id ad ,  de cu
yos 'd ictám en es  se le remiten copia.

5 .0 M urcia .  —  C a r t a g e n a  : E n s a n 
che y al ineación de la calle de C a m - ) 
pos. S e  acordó aprobarlo  sólo como ‘ 
plan de a l ineaciones ,  presentándose 
antes  de su b a star  las obras de v ia l i 
dad y sanea m iento ,  su proyecto con 
los requisitos exigidos por el R e g l a 
m ento de O bras ,  Serv ic ios  y B ienes  
M unicipales ,  y recom endando se es 
tudie un plan genera l  de a l in eacio 
nes y rasantes  del interior, antes  de 
presentar  nuevas  .modificaciones par
cia les.

6.° Se v i l la .— C apita l  : Proyecto del 
«Sifón de los Molinos», p ara  el nuevo 
abastec im iento  de a g u a s .  S e  acordó 
aprobarlo .

7 .0 V izca ya .  —  B a ra ca ld o  : Modif i
cación parcia l del plano de urbaniza
ción y ensanche, re la t ivo  a nuevo 
em p laza m ie nto  de la  A lhóndiga ,  v 
cam bio  de destino del Pa rq u e  en la 
prolongación de la avenida  de N a v a 
rra .  Quedó aprobado con la condición 
de que el cam po escoiar, quedo per
m an entem en te  libre de edificación, y 
q u e  vuelvan los terrenos a  ser desti

nados a espacio público verde,  el d ía  
que cam b iasen  de utilización, si esto 
ocurriere.

L o  que  se hace público pa ra  co
nocim iento de las C orporaciones  in
teresadas y dem ás efectos.

M adrid, 25 de abril de 1945.— El 
Su bsecretario  de la Gobernación , Pe
dro F .  V a l la d a re s .

M IN IS T E R IO  D E L  E JE R C IT O  

Consejo Supremo de Justicia 
Militar

Pensiones (Personal civil)

Declarando con derecho a pensión a 

don Leonardo Marcos Sánchez y 

otros.

Excmo. Sr.: Por la Presidencia de 
este Consejo Supremo se dice con es
ta fecha a la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pásivas, lo siguiente: 

«Este Consejo Supremo (Sala de 
Pensiones de Guerra), en virtud de 
las facultades. que le confieren las 
Leyes de 13 de enero de 1904, 5 de 
septiembre de 1939 («D. O.» núm. 1, 
anexo) y Decreto de 12 de julio de 
1940 («D. O.» núm. 165), ha declara
do con derecho a pensión a los com
prendidos en la unida relación, que 
empieza con don Leonardo Marcos 
Sánchez y termina con doña María 
Ruiz Berroya, cuyos haberes pasivos 
se les satisfarán en la forma que se 
expresa en .dicha relación, mientras 
conserven la aptitud legal para el 
percibo.»

Lo que de orden del excelentísimo 
señor General Presidente, participo & 
V. E. para su conocimiento y efectos 
pertinentes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 9 de octubre de 1944.—El 

General Secretario, Nemesio Barrueco.

Excmo. S r ....
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R E L A C I O N

 NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

Ar ma , Cuerpo o 
Unidad a que  

pertenecían los 
causantes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Leonardo Marcos Sánchez ..........
D.a Elvira Galván Dopico ....................

D. Fermín Menéndez Díaz .............
D.a Irene Díaz Otero ........................

D. Antonio Ropero Bermúdez ..........
D.a Purificación Morales Rosúa ......

D. Francisco González Andrade ......
D.a Jacinta'Fuentes Fajardo .....*.......

D; Francisco Bello Cebollada ..........
D.a Antonia Naval Alijarde ............. .

D. Mariano Izquierdo López .............
D.a Vicenta Roa Martínez .................

D. Mariano García Vallarin .............
D.a Dorotea Santaloria Zamora ......\
D. Serafin Díaz González .................
D.a Baloina González González ......

D. Arturo Trabada Bon ....................
D.a Elvira Pillado Menan .................

D. Manuel Sola Marsáns .................
DP ObduPa Díaz Rojas ..................

D Pedro González del .Castillo ......
D.a Francisca Jiménez Castillo ..........

D. Miguel Linares Jimeno .................
D.a Mariana Piquer Sorribes .............

D. Tosé Peña González .............. .
D a Felisa Peña Martín ....................

D Celestino Prendes Pinera ....... t....
D.a Rosario Goy Alonso ....................

D. Modesto García López ............ .
D.a Isabel Castañón Fernández ......

D. Máximo Molano Sánchez ..........
D.a Guilierma González lobato .... .’

D. Pascual López Domínguez ..........
D.a Filomena Campos López .............

D. Inocente Laencina Caro .............
D a Paula Sáenz Ruiz ........ ........ .......

D. José Ramiro Moreno ....................
D.a Josefa Alba Mar tos ...........r........

D Juan Miramontes Penido .............
D.a Manuela Miramontes Balsa ......

Padrea ......

Idem ............

Idem ............

Idem ............

ítiem ............

Idem ............

U e m ............

Idem ............

Idem ............

Idem ..........»

Idem ............

Idem ............

Idem ............

Idem ............

Idem ............

Idem .......... .

Idem .......... *

Idem ............

Idem ............

Idem ..........

Infantería 17 ......

Idem .....................

Infantería 0 ..........

Infantería 15 ......

Infantería 18 ......

Idem .....................

infantería 19 ......

Infantería 30 ......

Idem .....................

T. Requetés ..........

Legión ...................

Guardia Civil ......

infantería 1 ..... ....

Infantería 3 ..........

Idem ....... i.............

Infantería 17 ......

Infantería 20 ......

Infantería 24 ......

Infantería 28 ......

Infantería 29 ......

‘ Alférez D. Juan Menéndez Díaz ........................

Sargento D. Antonio Ropero Morales ......¿r?....

Sargento D. Juan González Fuentes ..........

Cabo Antonio Bello Naval .......................... .

Cabo Francisco Izquierdo Roa ........ ........... ......

Cabo Luciano Gracia Santaloria ................... .

Cabo Cándido Díaz González .................... .......

Cabo Jesús • Trabada Pillado ........................

Cabo Man.uel Sola Díaz ............ ....................

Cabo Juan González Jiménez ...................

Cabo Jesús Linares Piquer ............. ....................

Soldado Felipe Peña Peña ..................................

Soldado Celestino Prendes Goy .......................

Soldado Honorio García Castañón ..... ..............

Soldado Máximo Molano González ............ ......

Soldado Angel López Campos ................. .

Soldado Félix Laencina Sáenz .................... .

Soldado Francisco Ramírez Alba ............ .......

Soldado Manuel Miramontes Miramontes ....
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Q U E  S E  C I T A

Pensión
anual que se 
les concede

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
(1) 

Pesetas

Leyes o reglamentos 
que se aplica

FECHA 
en que debe em
pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en qué se lee 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  d e  l o s  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo ■ Provincia
Pesetas Día Mes Año

4.000,00

4.000,00

3.500.00

8.500.00

795.50

795.50 

i
795.50

795.50

795.50

795.50 

; 2.178,00

3.200.00

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

5.000.00

5.000.00

4.500.00

4.500.00

2.160.00 

2.160,00 

2.160,00 

2.160,00 

2.160,00 

2.160,00

3.500.00

3.565.00

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50 

' 795,50

795.50

.

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta, 
do  de 22 de octu. 
bre de 1926 y Ley 
de 6 de noviem 
bre 1942 («D iario 
O ficial» 264).

\

11 novbre. 1938

13 m ayo 1938 

30 marzo 1938

7 enero 1939 

16 diebre. 1937 

16 diebre. 1937 

19 sepbre. 1936

12 d ieb re .' 1936

19 diebre. 1937

20 agosto 1938 

28 m ayo 1938 

27 diebre. 1937 

16 abril 1938

4 febrero Í939 

4 sepbre. 1936 

. 28 agosto 1937 

18 Junio 1937

14 junio 1937 

6 enero 1939

26 diebre. 1937

Salam anca...

Lugo .............

Sevilla

Jaén ..............

Teruel

G uadalajara, 

Huesca ....

Avila .............

Lugo ............ .

Barcelona ... 

Sevilla’ 

.Castellón ....

Toledo ........

Oviedo .....

Idem ............

Cáceres ........

Avila ........

Logroño ......

Córdoba .......

La Coruña... 1

í

Béjar .........................

Lugo ..........................

Lantejuela ..............

Santiago Calatrava

Cuencabuena ■........

Cordueñte ...............

S.a Cilla de Jaca...

San Bartolom é de 
C orneja ..........k...

Braña ........ !..............

Igualada .................

Utrera . . .k. . ........ .

Sueras .......................

Oropesa ....................

G ijón  ........................

Soluvillo ....... ....... ..

Hiño josa C am p o... 

La HerguijueJla, ....

•Ribafrecha ............

Santaella ................

Enfesta .....................

Salam anca...

Lugo .............

Sevilla 

Jaén ..........

Teruel ..........

G uadalajara. 

Huesca .......

Avila .............

Lugo ........

*
Barcelona ...

Sevilla .........

Castellón ....

Toledo ...........

Oviedo .........

Idem .............

Cáceres .....

Avila ............

Logroño 

Córdoba 

La Coruña...*

3

4

6

3

6

7

3

8

3
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con loa 

causantes

Arma Cuerpo o 
Unidad a que per. 
teneclan los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Francisco Gil Rojas ................
D.a Ana Villa toro Trujiilo '.............

D. Anlolín González Rodríguez ....
D.a Rosaura Alvarez Trallo ..............

D. Jenaro López do Sáa ..............
D.a Tomasa Fernández Casas ........

D. Felipe Vilariño Figueroa ...........
D.a Manuela García Rodríguez .....

D. ManUel Blanco ...........................
D.a Rafaela Blanco .........................( • i
D. Antonio Gástelos Castelos ........
D.a Ramona Nodar Bermúdez ........

D. Antonio Pérez Saborido ...........
D a Francisca Sucino Torres ...........

D. Francisco Durán Díaz ..............
D.a Francisca Labrador Fernández ...

D. . Andrés Romero Vilela ...............
D.a Matilde Couce López ..................

D. Francisco López Méndi ......... ;.
D.a María Ruiz Martínez ..................

D. Alejandro González González ... 
D.a Justa Rodríguez Sánchez .......... .

D. Gabriel Pozo Santos ..................
D.a Nicolasa Solís Gurrero ...........

D. Euseblo Gurpegui Andía ...........
D.a Dionisia Ayenza García ...........

D. Julio Cuesta Velasco ..................
D.a Olvido Estrada Felgueroso ........

D, Ignacio Lago Barbeito ...............
D.a Josefa Lago Costas .....................

. D. Juan Navarro Gracia ............. .
D.a Francisca López Carmona ........

D. José Balboa Rodríguez ......... .*...
D.a Manuela Oulego .......... ........,....

D Deogracias Sanz Sánchez .........
D.a María Patrocinio Blanco Sanz

D. Víctor Aicua París ............. .
D.a Tadea Lapuerta Santafé ............

D. Fabián Antonio Castillejo Ortega. 
D.a Bernardina Socorro Ramírez Gó

mez ........................... ...............

1 Padrea ......

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem .......

Idem ..........

Idem .........

Idem ....................

Idem ..........

Idem .........

Idem .........

Idem .........
A

Idem .........

Idem ....... .

Idem ........

Idem .........

Idem .....

Idem ,r.......

Idem ¿z.....*

■ Idem ..........

Infantería 29 

Idem ............. .....

i
Infati tería 30 .... .

Idem ..................

Infantería 31 .... .

Idem ..................

infantería 33 .....

Idem ...................

Infantería 35 .....

Idem ..................

Infantería 48 .....
i

F. E. T. Granada. 

F. E.'T. Navarra...

Idem ...................

Legión' 1.° Tercio. 

Regulares 3 ..v......

Artillería Gosta 1. 

Artillería Llg. 45... 

Caz. 8 Caballería.

Caballería Taxdir..

Soldado Antonio Gil Villatoro ......................

Soldado Emilio González Alvarez ................

Soldado Francisco López Fernández ............

\

Soldado José Vilariño García ...............;......

Soldado José Blanco Blanco ......................... .

Soldado Pedro Castelos Nodar ......................

Soldado'Antonio Pérez Sucino ......................

Soldado Antonio Durán Labrador ................,

Soldado Angel Romero Couce ......................

Soldado Tomás López Ruiz ......................................... C . . . .

Soldado Santiago González Rodríguez ..........

Falangista Antonio Pozo Solís ................................... ........

Falangista Abundio Curpegui Ayenza ....................

Falangista Julio Cuesta Estrada ......................................

Legionario Jesús Lago Lago ..............................

Soldado Francisco Navarro López ....................... .

Soldado Antonio Balboa Oulego ¿.t....<..77.77..,t.

Soldado Benedicto Sanz Blanco .................. . . . . t t v . t .

Soldado Francisco Aicua Lapuerta .......... ..

Soldado Ramón Castillejos Ramírez ......... ..7.,
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Pensión 
anual que se 

les concede

Aum ento por  
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
(1)

Pesetas

Leyes o reglamentos 

que se aplica

F ECHA
en que debe em

pezar el abono  
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 

consigna el 
pago 

(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S
i n t e r e s a d o s

O
b

se
rv

a
ci

o
n

es
 i

Pesetas Día Mes Año
Pueblo Provincia

693.50 795.50 23 sepbre. 1937 ! Málaga ......
•

Alozaina ................ Málaga , ,,

693.50 795.50 19 mayo

20 junio 

23 sepbre.

• 16 abril

1
1937

1
León ........... Congosto ................ León ............

693,50 795.50 1938 Orense ....... Vilar ........................ Orense
•

693,50 795?50 1938 Lugo ............ Palas de Rey Lugo ............

693,50 795,50 1938 León ............ Carucedo ............... León ............

693,50 795,50 28 marzo 1938 La Corufia , Coiros ...................... La Coruña-...

693,50 795,50
■>

14 octubre 1936

i
1
, J. Frontera..
i

Jerez Frontera ... Cádiz ...........

3

693.50 795,50 26 octubre i r 8 l
Cáceres , Madroñera ............ Cáceres ......

693,50 795,50 15 sepbre. 1938 La Coruña... S.a Marina Monte. ; La Coruña .

693.50 795,50 2 novbre. 1938 Vitoria ........ Lanciego ................ Alava ..........

705,50 795.50

795.50

Estatuto de .Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu
bre de 1926 y Ley 
de 6 de noviem
bre dé 1942 («Día. 
rio Oficial» nú
mero 264).

1 enero 1942 Salamanca

M álaga

Salamanca ............. ! Salamanca

693,50 16 julio 1938 Coín ........................ Málaga , 9

693,50 795.50 6 febrero 1938- Navarra San Adrián .......... Navarra

693,50 750,00 14 mayo 1938 Oviedo ......... Mieres ........’........... Oviedo ........

2.106,00 2.178,00 12 sepbre. 1938 Vigo ...... .... Vigo ................... Pontevedra...

Alicante .....

León ............

V

1.440,00 1.565,00 2 diebre. 1936 Alicante Alicante ................

693.50 795,50
\

22 agosto 1937 León ............ Oencia .................... s

693,50 795,50 < 9 enero 1938 Guadalajara. Castolmimbre Guadalajara.

w

693,50 795,50 13 enero 1937 Navarra ...... Caparroso .............. Navarra ,,

693,50  ̂ ' 795,50
\

\ J

3 agosto 1938 Córdoba ...... Peñarroya ............ Córdoba . 1

iL i ) í 1i .  i ' ii
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con loe 

causantes

A r m a .  Cuerpo o 
Unidad a que per.- 
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Bernardino Balboa González ,
DA Carmen Comuñas Núñez ..............

D. Domingo Sanz Benítez ...............
DA Rosario Ruiz Calvo .........................•

D. Antonio M artín García ..................
D.a Juana Navarro Sáez .....................

D. Manuel Andrés Olivares ..............
D.a Teresa González Garrote ..............

D. Timoteo Sanz Sánchez ..................

D. Manuel Cuevas Luque ..................

D. Pedro Anduaga Artola ..................
D. Juan Martín Fernández ..............
D. José Valles Codina .........................
D. Feliciano Baena Aragón ..............
D. Juan Barahona Medina .............
D. Rodrigo Mendoza Maceda ..........
D. Gregorio Castrillo Pascual ..........
D. Miguel Frías Delgado ..................
D. José Vázquez Modia ................ .

D. vManuel Mayo Acedo .............. .......

D. José López González .....................
t>. lom ás González Prieto ..............
D. Angel Martínez Gil .....................
D. Eugenio Alcoba M arcos................
D. Domingo Casanova Vázquez ......
D. Martín Palacio Aisa .....................
D. Francisco Cerrión Hernández ... 
D. Juan Varela Losada .....................

D. Benigno Térrados Diez .................

Da Segunda López Ruiz ..... ................
Da Modesta Sanz Bravo ...... ;.............•
Da Amparo Núñez Fernández ..........
DA Mercedes Vico Castillo ..... •............
DA Manuela Sánchez Lorenzo ...... .
P * L e a n d ra  Zuazquita Mediavilla ...
D a Damiana Sánchez* Muñoz .......... '
Da Claudia León León .........................
P a Rainiunda Blanch' Vilanova ......
DA María Bayádo Larrayad ..............

DA María Zamora García ..................

Da Ramona Navaza Cagide ..............
DA Remedios Otero Fernández ..........
DA Natalia Alonso Campo .................

D a Joaquina González de la Cruz ....

DA Leopolda Marcos Fernández ......

Padres ..... ...

Idem ...........

Id e m ...........

Idem ...........

Padre

Idem ...........

Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ........ ...
Idem ............
Idem ............
Idem ............

Idem ............

Idem ............
Idem ............
Idem ............
Id em ............
Idem ...........
Idem ............
Idem .............
Idem .............

Idem ............

Madre .........
I d e m ............
I d e m ............
Idem ............
Id e m ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
I d e m ............
Idem ............

Idem ............

Id e m ............
Id e m ............
I d e m .......

íd e m ............

íd e m ............
r

Transmisiones

C. Combate 2 
Zapadores 5 ..........

Sanidad Militar 7.

Guardia Civil

Regulares 3 ..........

Mehal-la ................

Infantería 22
Infantería 5 ..........
Infantería 7 ..........
Infantería 19 
Infantería 20 
Infantería 23 
Infantería 24 
Infantería 27 
Idem .......................

Infantería 28 ............

Idem .....................
Infantería 2? ......
Infantería 30 ......
F. E. T. León ......
F. E. T. Lugo ......
Legión ..................
Regulares 1 ..........
Regulares 3 ..........

Caballéria 18 ......
Cazadores 7 ..........

Regulares 2 ..........
Infantería 25 ,,,,
F. E. T. V a^ncia../
Regulares 3 ..........
Infantería 5 ..........
Infantería 18 ......
Infantería 19 
Infantería 22 ... 
Legión ....................
Artillería .22 ..........

Infantería 17 ......
Infantería 20 .......

Infantería 17 ......
Infantería 28 ......
Idem .......................

Idem ......................

Idem ......................

Soldado Faustino Balboa Comuñas ................

Cabo Antonio Sanz Ruiz .-....... .............................
Soldado José Sanz Ruiz .......................................

Soldado Basilio Martín Navarro ........................
>v.

Guardia civil Julián Andrés González .............

Alférez D. Angel Sanz Ruiz ............................. .

Sargento Manuel Cuevas Toro ...........................

Cabo Juan Anduaga A gulrre '..... ..........................
Soldado Juan Martín Estévez ............................
Soldado Añdrés* Antonio Valles Codina ............
Soldado Cayetano Baena Fernández ................
Soldado Rudesindo Barahona Cepa ................
Soldado Gerardo Mendoza Vázquez ................
Soldado M artín Castrillo Arnaiz .......................
Soldado Emilio Frías Jiménez ...........................
Soldado Dositeo Vázquez Fernández ..............

Soldado Ildefonso Mayo Mayo ...........................

Soldado Manuel López López ...........................
Soldado Martín González López .......................... .
Soldado Modesto Martínez González ................
Soldado Joaquín Alcoba Martínez ...................
Falangista Serafín Casanova Pérez ...................
Legionario M artín Palacio Dios ............... ........
Soldado Félix C am ón Cristóbal .......................
Soldado Daniel Varela Sánchez ........................

Soldado Valentín Terrados Arnaiz .................
Soldado Emiliano Terrados Arqaiz .......... ........

Alférez D / Luis Sampedro López ..... ..................
Sargento D. Miguel Sanz Sanz ...... ........ .........
Sargento D. Antonio García de Castro Núñez
Sargento D. Ursicinio Ferrero 'Viso ................
Cabo José García Sánchez ...................... ............
Cabo Hipólito García Zuazquita ........................
Cabo Ildefonso Sánchez Sánchez ......................
Cabo Manuel León León ......................................
Cabo Antonio Colornines Blanch ........................
Cabo Jesús Balaguer Bailado ' ........... ................

Sargento D. Juan  Antonio Soria Zamora .....

Soldado Raúl Campin Navaza ...........................
Soldado José María Castro Otero ....................

Soldado Benedicto Ullán González ....................
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 pensión 
anual que se 
l es concede

Pesetas

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
(1)

Pesetas

Leyes o reglamentos 
que se aplica

FECHA 
en que debe em
pezar el abono 
de la pensión

 Día Mes Año

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo Provincia

¡

693.50

i 795.50 
< 693,50

693.50

3.200.00

| 4.000,00 

j 3.500,00

! 795,50
! 693,50 v

693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
65.3.50 

í 693,50

693.50

693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

2.106.00
1.440.00
1.440.00

693.50
693.50

4.000,00
3.500.00
3.500.00
3.500.00

795.50
795.50 

1 • 795,50 
• ' 795,50

2.322.00
795.50

693.50
3.500.00

693.50
693.50
693.50

8 693,50

693.50

795.50

2.160,00
.795,50

795.50

3.565.00

5.000.00

3.500.00

2.160.00
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

795.50

795.50
795.50
795.50
795.50 

*795,50
2.178.00
1.565.00
1.565.00

795.50
795.50

5.000.00
4.500.00 . 

- 4.500,00
4.500.00
2.160.00 
2.160,00 
2.160,00 
2.rff0,00
3.500.00
2.160.00

795.50 
4.500,00

795.50
795.50
795.50

795.50

795.50

«

Estatyto de Clases 
Pasivas 4-el Es
tado de 22 de oc
tubre de 1926 y 
Ley de 6 de no
viembre de 1942 
(«D O.» núme
ro 264),

15 novbre. 1938

21 mayo 1938 
1 sepbre. 1937

26 octubre 1938

17 enero 1937

23 julio 1938 

9 abril 1938

16 mayo 1937 
19 junio 1938
4 sepbre. 1938

18 marzo 1937 
1 febrero 1938 

1  abril 1938 
13 , junio 1938
19 julio 1937
22 agosto 1938

29 marzo 1937

6 sepbre. 1938 
8 marzo 1937

. 17 octubre 1936 
25 julio 1938 

1 enero 1938
7 octubre 1938 
1 enero 1937

25 enero 1939

10 novbre. 1938 
4 febrero 1939

21 sepbre. 1938 
13* agosto 1938
8 novbre. 1938

26 enero 1938
12 sepbre. 1938 
3 enero 1937

26 sepbre. 1937
13 abril 1937
18 febrero 1937 

1 sepbre. 1937

7 sepbre. 1937 
28 ¡^epbre. 1938

12 sepbre. 1937
19 enero 1939
17 agosto 1937

3 octubre 1937 , 

15 octubre 1938 1i

León ............

Guadalajara.

Cáceres

Zamora ... ;

Badajoz ..... .

Córdoba .....

Guipúzcoa .. 
Granada .... 
p arce:.)na 
ToLdo 
Salamanca...
Lugo ..........
Guipúzcoa...
Cáceres ........
Lugo ............

Zamora ......

Lugo ............
León .............
Vigo ............
León ............

; Lugo ............
Huesca .......
Valladolid ... 
Lugo ............

P aiencia .....

Santander ..
Segovia ......
Sevilla ........
Cádiz ......
La Coruña...
Burgos ___
Zaragoza .... 
Navarra
Lérida ........
Zaragoza ....

Soria ............

Pontevedra/
Lugo ............
Salamanca...

Idem ..........

-Idem A..........

Castañoso ..............

Molina de Aragón.

Cáceres ..................

Bermillo Sayago...

drellana Vieja ....

Córdoba .................

San Sebastián ....
Esenzar .......... . .
CasWlltersols ........
Puente Arzobispo.. 
S.a María de Mao.
Puerto Segura ..... .
Villarrea! ürrechua 
A. de Montanchez. 
Otero del Rey ......

Brinae de Loo

Saviñao ...............
Nistal .....................
Vigo .........................
VSlanueva Carrizo. 
S. Marcos Bascos. 
Torres de Montes.
pozáldez ..............
Saviñao .........•........

Cobos de fcerrato.

Santander ..............
Can tale jo  ..............
Morón Frontera :..
Ceuta .’..................
Rial (Brión) 
Tolbaños de Arriba
Aláehuela ..............
Milagro i..................
Lérida ....................
Zaragoza .................

Garsay ...................

Cruces ....................
Mondoñ^do ............
Salamanca ............

S.a María Sando...

Gom eceilo ............

León ............

Guadalajara.

Cáceres .......

Zamora .......

Badajoz ......

Córdoba .......

Guipúzcoa ... 
Granada ....
Barcelona ... 
Toledo .......
Salamanca...
Lugo ..... .
Guipúzcoa ...
Cáceres ......
Lugo ...........

Zamora

Lugo ............ .
Leóu .7..........

i Pontevedra..
i León ............
j Lugo
Huesca ...... i

( Vallaaolid ... 
Lugo ............

Falencia ....

Santander .. 
Segovia ,.,
Sevilla .........

1 Cádiz ...........
La Coruña...
Burgos..........
Zaragoza
Navarra
Lérida .......
Zaragoza ....

Soria ..........

Pontevedra
Lugo ......... ‘..
Salamanca...

Idem ..........

Idem ..... .

3

10

8

11

3

12

3

13

a

i
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a , Cuerpo, o 
Unidad a que  
pertenecían los  

causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D a Luisa Redruello Rubio ..................
D a María Cifre Llovera ......................

D a Estrella González Carral ...............

DA Dolores Rubal Trigo ......................
D a Felipa Sánchez González ..............
D a María García Guadalupe ..............

DA Angela Robles Berroz ..... ............
DA Petra Hisado Plata ..........................
D a Teresa Porcar Loreto ..................
D.a Eusebia. Santos Márquez ..............
DA Josefa Salgueiro Deben ..................
D a Petra Izquierdo Vegas ..................

D.a Higinla Pérez Pérez ......................

D.a Concepción Bennasar Baile
D a Francisca Palleras Bennasar ......
D.a María del Carmen palleras Ben

nasar ............................. ...................

D.a Consuelo Garrido ortiz  ..................
D a María de la Regla Valle Rico ...

Da Avelina Molde Fernández ..........
D.a Leonor Delgado Rivero .......... ....... j
DA Francisca González González
DA Amalia Acosta Armas ...................
D.a Santa Carrasco Luengo ..............
D a Dorinda Martínez Castro ..............

D a Francisco Moreno Fernández ,,, |

DA Valentina Ahijado González ,
D a María Pérez- Cortizo ..*.......... ........
D a Generosa Ameneiros Coba ..........

D a Aurora García Sánchez ..............
D a Martirio Sánchez Muñoz ..............

D. Jos£ Emilio Antonio y Cervino ...

D. Inocente Castro Enrique ..... ........
DA María Deibe Moreira ...... ....... .:......
D. Faustino Campo Villoslada ..........

D. Joaquín Villagrasa Becelga ...... .

DA Trinidad Maycas de Meer ......

DA María Ruiz Berroya ......................

Madre 
Idem ............

Idem ............

Idem ...........
Idem . .......
Idem ...^.......

Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
*I(iom ..........
Idem ..........

Idérrf.............

Viuda .........

Huérfanas....

Viuda ..........
Idem .............

Idem ............
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ........... '
Idem ...........

Idem .......

Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........

Idem ......... J
Idem ............

Huérfano....

Idem ..........
Idem ...........
Idem ...........

Padre .........

Madre ........

Idem ......... .

Infantería 28 ........
Infantería 29

Infantería 31 , 
Infantería 29

Infantería 31 
F. E. T. Cáceres... 
F. E. T. Sevilla

F. E. T. Zamira....
Legión ........... ........
Regulares 1 ..... .
Regulares 2 ..........
Regulares 3 ..........
Regulares 4 ..........

Artillería «................

infantería ..............

F. E. T. ;.................
Idem ..................i...

Infantería 2 ___!...
Infantería 6 ...........
Infantería 7 ..........
Idehi ..!...................
Infantería 28 
Infantería 32

Infantería 41

F. E. T. Toledo ...
Legión ....................
Idem ..................

Artillería Ligera ... 
Bat. Trabajadores.

infantería 18

F. E. T. Toledo ...
Legión ............ \.....
Ingenieros ..............

D. Española ..........

Idem ......................

Idem .......................

Soldado José Redruello Rubio ...........................
Soldado Antonio Campomar Cifre ...................

Soldado Antonio Carreira González .............
Soldado Jesús Carreira González ....................

Soldado José Ramón Carbajal Rubal ............
Falangista Antonio Guillén Sánchez ...............
Falangista Manuel Casado García .......... ........

Falangista Emilio Robles Berroz .......................
Legionario Eladio Ramos Hisado ..... .................
Soldado José Lluesma Porcar ...........................
Soldado Manuel Castro Santos ....................... .
Soldado Antonio Novo Salgueiro .......................
(Soldado Félix Martín Izquierdo ........................

Soldado’Antonio Santiago Pérez .......................

Comandante D. José Palleras Alzina .;..... .......

Cabo Miguel Gálvez Alonso ..............................

Soldado Manuel Graña% Ucha ..........................
Soldado Eugenio Oral <3onzáícz .......................
Soldado José García Yanes ..............................
Soldado Pedro Zamora Gutiérrez .....................

. Soldado Taudino Coiradas Fernández ............
* Soldado Elíseo Canosa Barcis .....................*.....

Soldado Gregorio Cano Moreno .................•.....

Falangista Mateo Veñuela Collado ...................
Legionario Cándido Vidal Ventín .............. .....
Legionario Antonio Lago Ameneiros ................

Legionario Mariano Cabello López ...................
Soldado Sebastián Muñoz Sánchez ..,................

Soldado José Antonio Vidal ...... ......................

Falangista Angel Castro y Bautista ..........
Legionario José María Deibe Fuentes ..........
Soldado Faustino Campo Somalo ..................

Soldado Joaquín Villagrasa Negre ......... ........

Cabo José María de Pablo Maycas ..... .......

Soldado .Miguel Ramos Ruiz .............................
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Pensión 
anual que se 

 les concede

 Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
(1)

Pesetas

Leyes o reglamentos 

qu e  se aplica 

FECHA 
en que debe em 
pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  DE  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pesetas Dia Mes Año
Pueblo Provincia

693.50 
1 693,5.0

693.50
693.50

693.50
693.50
693.50

693.50 
2.106,00
1.440.00
1.440.00
1.440.00 
1.440,0Q

693.50

)
14.500,00

795.50
795.50

693.50
693.50
693.50 

i 693,50
693.50
693.50

, 693,50

693.50 
■ 2.106,00

2.106,00

693.50
693.50

- 693,50

693,50.
2.106,00

693.50

2.500,25

3.500,00

2.609,7o

795.50
795.50

795.50
795.50

795.50 
795,ó0 ,
795.50

795.50
2.178.00
1.565.00
1.565.00
1.565.00
1.565.00

2.160.00 
2.160,00

795.50 -
795.50
795.50
795.50 •
795.50
795.50

795.50

795.50 
2.178,rs
2.178.00

, 795,50

795.50

795.50
2.178.00

795.50

2.609,75

i

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu
bre de 1926 y Ley 
de 6 de noviem
bre de 1942 («Dia
rio Oficial» 264 .

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta, 
do de 22 de oc
tubre d e 1926, 
Orden circular qe 
6 de diciembre 
de 1941 y Ley de 
6 de noviembre 
de 1942 («D. O.» 
'número 264)» '

' 1

22 sepbre. 1940 
8 marzo 1939

13 julio 1933 
8 marzo 1939

21 diebre. 1937 
21 julio 1938

7 abril 1937

3 enero 1939 
1 agosto Í937 

19 julio 1937
17 febrero 1938
12 febrero 1937
14 novbre. 1938

24 junio 1938

8 abril 1943

1 sepbre. 1937
18 agosto 1938

15 enero 1939 
29 diebre. 1938
9 enero 1939

23 mayo 1939 
21 abril 1938
13 enero 1938

16 mayo 1931

2 sepbre. 1931 
8 diebre. ‘ 193(

28 junio 1938

2 sepbre. 193r 
21 junio 193J

16 diebre. 193r

3 octubre 193J 
16 diebre. 1931

1 febrero 193!

8 diebre. 194 

i 8 marzo 194 

31 'agosto 194

Madrid ........
Baleares .....

Lugo ............

La Coruña .
C áceres........
Sevilla .........

Zamora .......
Badajioz .....
Tarragona ..
Huelva ........
La Cor uña... 
Vallado lid ...

Vizcaya .....

Baleares ......

Logroño .......
i Cádiz ............

i Pontevedra .
1 Tenerife.......
> Idem ...........
> Idem ...........
! Avila .......
1 La Corufia...

f Cáeeres

I Toledo ........
5 Pontevedra... 
i La Coruña...

1 Avila ...........
5 Badajee ......

7 Pontevedra...'

5 Toledo ........
8 La Coruña ...
9 Logroño .....

1 Barcelona ...

3 Madrid .......

3 Id em .............

Madrid ........■.........
Pollensa .................

Canday (O. Rey).

Ortiguelra ...............
Trujillo ........ ..........
Sevilla .....................

Calzada de Tera... 
Puebla de Obando
Tortosa ................
Huelva ..................
Loiba ........................
Medina del Campo

Sestao .....................

Palma de Mallorca.

Abólas .....................
Pto. Santa María.

Poyo ........................
Granadilla Libona, 
puerto de la Cruz, 
Valverde Hierro ...
Casillas ...................
S.a María Jr.riña,

Almoarín ........... .

Masegar .................
Vigo ...........: ...........
Neda ......... ............

Nava del Barcó .. 
Casas Don Pedro

Couto ......................

Domingo Pérez ...
Betanzos ...............

.Baños Río Tobía..

Barcelona .............

Madrid .......i..........

Idem ......................

Madrid 
Baleares ...

Lugo ............

La Coruña .. 
Cáceres 
Sevilla ..........

Zamora .......
1 Badajoz ......
1 Barcelona ..
1 Huelva ... .
! La Coruña...
; Valladolid ...

Vizcaya.........

Baleares .......

Logroño , 
Cádiz ..........

. Pontevedra...

. Tenerife.......

. Idem ...........
tdom ...........

. Avila .........
La' Coruña...

Cáceres .......

. Toledo ........

. Pontevedra .. 

. La Coruña...

. Avila ............
Badajoz ......

Pontevedra...

. Toledo ........

. La Coruña... 

. Logroño .....

Barcelona ...

Madrid ........

. Idem ............

3

14

15

16
17

a

18 

3
%

19
w»

20

21
22
23

3

24

25
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OBSERVACIONES

1. Por los Gobernadores militares 
a  que corresponde el punto de resi
dencia -de los recurrentes se dará 
.traslado a éstus de la Orden de con
cesión de la pensión que se les se
ñala.

2. Tudas las pensiones a percibir 
t por esta capital (Madrid) serán abo

nadas por la Dirección General de 
la Deuda y Glasés Pasivas.

3. Estas  pensiones serán abona
das en tanto conserven la aptitud 
legal. 'Lus padres, en coparticipación, 
mientras conserven su actual estado 
civil y de pobreza, pasando por en
tero al que sobreviva sin necesidad 
de nuevo señalamiento : hasta el día 
24 de noviembre de 1942, en la ‘in
dicada cuantía que se les señala, y 
a  partir de esta fecha, la que se les 
concede de acuerdo con la L e y  de 
6 de noviembre de 1042 («D. O.» nú
mero 264), previa liquidación y de
ducción de las cantidades que por 
los respectivos- Cuerpos hubiesen po
dido percibir a cuenta del presente.

4. Percibirán la pensión que so 
- les señala en -coparticipación y en

tanto conserven la aptitud legal y 
actual estado de pobreza, pasando 
por entero al que sobreviva sin ne
cesidad de nuevo señalamiento ; has
ta el día 24 de noviembre de. 1942, 
en la indicada cuantía que se les 
señala, y a partir de esta fecha, la 
que se les concede de acuerdo con 
la L e y  de 6 de noviembre de 1942 
(«D. O.»  núm. 264), previa liqui
dación y deducción de las cantida
des qué por el Cuerpo hubiesen po
dido percibir a cuenta del presente, 
el abonó del cual es compatible con 
el haber pasivo de 5.000 pesetas anua
les que percibe el recurrente coi*o 
Teniente retirado., con arreglo a la 
L e y  de 17 de noviembre de  1938 
( B O L E T I N  . O F I C I A L  D E L  E S 

T A D O  núm. 15 1 ) .
5. Se eleva a la actual cuantía la 

pensión que le fue concedida por Or
den de 6 de julio de 1944 (((Diario 
Ofieiab) núm. 162) por haberse com
probado que el causante ostentaba 
el empleo de Sargento en la /echa 
de su fallecimiento, la que percibi
rán en coparticipación mientras con
serven su actual estado de pobreza 
y  aptitud legal, '  pasando por entero 
al que sobreviva sin necesidad de 
nuevo señalamiento: hasta e l .d ía  24 
de noviembre de 1942, en la indica
d a  cuantía  que se les señala, y a 
partir  de esta fecha, la que se le con
cede de acuerdo con la iLey de 6 de 
noviembre de 1942 («D. O.» núme
ro 264), previa liquidación y  deduc
ción de las  cantidades recibidas por

cuenta del señalamiento anterior, 
que queda sin efecto.

6. Percibirán la pensión que se 
les señala en coparticipación en tan
to conserven la aptitud legal y ac - 1 
tual estado de pobreza, pasando por 
entero al que sobreviva sin necesi
dad de nuevo señalamiento : hasta el 
día 24 de noviembre de 1942, en la 
indicada cuantía que se les señala, 
y a partir de esta fecha, la que se 
les concede de acuerdo con la L e y  
de 6 de noviembre de 1942 (((Diario 
Oficial)) núm. 264), previa  l i q u i d a 
ción y deducción de las cantidades 
que por el Cuerpo hubiesen podido 
percibir a cuenta del presente, el 
abono del cual es compatible con la 
de 1 .4 10  pesetas anuales que perci
be el recurrente con arreglo a la L e y  
de 17 de noviembre de 1938 (B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
•número 1 5 1 ).

7. Se ele-va a la actual cuantía 
la pensión que le fue concedida por 
Orden de 15 de junio de 1943 («Dia
rio Oficial» número 143) por haber
se comprobado que el causante te
nía 100 pesetas anuales como pre
mio de constancia en la fecha de 
su fallecimiento, la que percibirán 
mientras conserven su aptitud legal 
y  actual estado de pobreza, pasando 
por entero al que sobreviva sin ne
cesidad de nuevo señalamiento: has
ta el' día 24 de noviembre de 1942 
en la indicada cuantía  que se les 
señada, y a partir de esta fqcha, la 
que se les concede de acuerdo- con 
ia Ley  de 6 de noviembre de 1942 
(((D. O.» núm. 264), previa liquida

ción y deducción de las cantidades 
recibidas por cuen-ta del anterior se
ñalamiento, que queda sin efetto.

8.'- L a  percibirán en coparticipa
ción desde la fecha que se cita en 
la relación hasta el 5 de noviembre 
de 1939, fecha en que falleció la m a
dre del causante, y desde dicho día 
la percibirá íntegra el padre, pre
via liquidación y deducción de las 
cantidades que por el Cuerpo se h u
biesen abonado a cuenta del presen
te señalam iento ; pero habiendo fa
llecido también e1 beneficiario el día 
9 de abril de 1942, el saldo que re
sulte a favor quedará a disposición 
de q u ienes 1 acrediten ser sus legíti
mos herederos.

9. L a  percibirán desde la feqha 
que se cita en la relación, en lugar 
de la que por error se le consignó 
por Orden de 25 de octubre de 1940 
(«Diario O ficial», núm. 262),/^.n co
participación y en tanto conserven la 
aptiud legal y actual estaco de po
breza, pasando por entero al que so
breviva- sin necesidad de nuevo se
ñalamiento: ha^ta el día 24 de, no
viembre de 1942/en la indicada cuan

tía que se les señala, y a partir de 
esta techa, la que se les concede de 
acuerdo con la L ey  de t> de noviem
bre de 1942 («D. O.» núm. 204), 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que por el anterior seña
lamiento hubiesen podido percibir, 
que queda anulado.

10. -Percibirán las pensiones que 
se Ies señala en coparticipación has
ta el 17 de enero de j 94 1, en que fa
lleció el padre de los causantes, y 
desde esta  fecha, y por entero, 1a 
madre de los mismos en tanto con
serve la aptitud legal y actual estado 
de pobreza, pasando por entero al 
que sobreviva sin necesidad de nue- 
vq, señalamiento: hasta el día 24 de 
noviembre de 1942, en la indicada 
cuantía que se le señala, y a p ar
tir de esta lecha, la que se le con
cede de acuerdo con la Ley de 6 de 
noviembre de 1942 («D. O.», núme
ro 264), previa liquidación y deduc
ción de las cantidades que por el 
Cuerpo hubiesen podido percibir a 
cuenta del presente.

1 1 .  Percibirá la pensión que* ;e ]e 
señala en tanto conserve la aptitud 
legal y actual estado de pobreza : 
hasta el 24 de. noviembre de 1942, 
en la indicada cuantía que se le se
ñala, y a partir de esta fecha,, la 
que se le concede de acuerdo con 
la Ley de 6 de noviembre de 1942 
(«D. O.» núm. 264), previa liquida
ción y deducción de las cantidades 
que por el Cuerpo se hubiesen podi
do percibir a cuenta del presente, el 
abono del cual es compatible con el 
haber de 2.352,96 pesetas anuales que 
percibe el recurrente como guardia 
civil retirado, con arreglo a la L e y  
de, ' 17 de noviembre de 1938/ (B O 
L E O  IN O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
número 1 5 1 ) .

12 '. Percibirán la pensión que se 
les señala quienes "'acrediten ser los 
legítimos herederos del recurrente, 
hasta el 13 de noviembre de 1943 , 
en que falleció é s t e : hasta el día 2\  
do noviembre de 1942, en la indi
cada cuanta que se les señala, y a 
partir de esta fecha, la que se le 
concede de acuerdo con la L ev  de 
6 de* noviembre de 1942 • (((Diario 
Oficial)) núm. 264), previa liquida
ción y deducción de las cantidades 
que por el Cuerpo hubiese podido 
percibir a cuenta del presente.

1 3 . Percibirá la pensión que se 
le ’ señala en tanto conserve la ap
titud lega/ y actual estado de pobre
za : hasta el 24 de noviembre de 
1942, en la indicada cuantía que se 
«le-señala, y a partir de esta fecha, 
la que se le concede de acuerdo con 
la Ley de 6 de noviembre de 1942 
(/r(D. O.» núm. 264), ¡previa liquida
ción ;v deducción de las cántidadea

*
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q u e  hubiese podido percibir  a c uen
ta del señalam iento  que  se  le hizo 
por Orden de 3 de a g o s to  de 1938, 
que qued a anulado.

14. Perc ib irá  la pensión que se le 
seña la  en tanto conserve la aptitud 
lega l  y actual estado  de pobreza, 
p re v ia  l iquidación y deducción de 
las Cantidades que  por el C u erpo  hu
biese  podido percibir a cuenta  del 
presente ,  sin que le sean de ap l ica 
ción los benefic ios  de la L e y  de 6 
de  nov iem bre  de 1942 («D . O.»  nú
m ero  . 264).

15.  Perc ib irán  la pensión que se 
les seña la  en la s igu iente  f o r m a : 
la  m itad, la v iuda  en tanto conserve 
la aptitud legal,  y la otra mitad, y 
po r  partes  igua les ,  las h u é r fa n a s  
m ientras  conserven  la ap titud  legal,  
p r e v ia  l iquidación y deducción de las 
c ant id ades  que hubiese  podido p e r 
c ib ir  por la  P a g a d u r ía  M a r  de H a 
beres  de B a le a re s .

16. S e  e leva  a la actual  cua n t ía  
la pensión que le fue concedida por 
Orden de 1 1  de m arzo  de 1941 (((Dia
r io  O ficia l»  núm. 66) por h aberse  
com probad o  d o cum cn ta lm en te  que el 
c a u s a n te  o sten tab a  el em pleo  de c a 
bo en la fecha de su fa llec im iento ,  
la  que  perc ibirá  m ientras  conserve  
su  aptitud  l e g a l :  h a s ta  el d ía  24 
de no v iem bre  de 1942, en la indica
d a  c u a n t ía  que se le seña la ,  y a 
p a r t ir  de esta  fecha,  la qu e  se le 
concede d e  acuerdo con la iLey de 
6 de noviem bre de 1942 («D. O .»  nú
m ero  264), p re v ia  liquidación y d e
ducción de las cant id ades  rec ib idas  
p o r  cuenta del señalam iento  anter ior ,  
q u e  qu eda sin efecto.

17.  S e  eleva a la a c tu a l  cu a n t ía  
la  pensión qu e  le fué concedida por 
Orden d e  26 de m ay o  de 1940 ( « D ia 
rio Oficial»  núm . 129) por  haberse  
com p rob ad o  qu e  el c au san te  o stenta
b a  el empleo de cabo en la fecha de 
su fa llecim iento, la que percibirá 
m ien tras  conserve  la aptitud lecfa 1 : 

h a s ta  el día 24 de nov iem bre  de 1942 
en la ind icada cuantía  que se le >>■- 
ña la ,  y a pa rt ir  d e  esta  fecha,  la 
q u e  se '  le concede de acuerdo con 
la  -Lev de 6 de noviem bre de 1942 
(«D . O.)), núm. 264), previa liquida
ción y  deducción de las  cant idades  
rec ib idas  por cuenta  del seña lam ien
to anter ior ,  que q u eda sin efecto.

18 .  Perc ib irán  la pensión q u e  se

les seña la  en la  s igu iente  f o r m a : ín
teg ra  la v iuda  h a s ta  el 7 de marzo 
de 1943, en que. contra jo  nuevo m a 
tr imonio,  desde c u y a  fecha se abo
n ará  a la h u é r fa n a  m ientras  conser
v e  su aptitud legal por m ano de su 
tutor legal d u ran te  su menor e d a d :  
h a s ta  el 24 de noviem bre de 1942, 
en la ind icada cua ntía  que se ;es 
señala ,  y  a part ir  de fecha,  la que 
se les concedo de acuerdo  con la L e y  
de 6 de noviem bre de 1942 (((Diario 
Oficial» núm. 264),  prev ia  l iqu ida
ción y deducción de las cantidades  
que por el C u erpo  hubiesen podido 
percibir  a cuenta del presente.

19. P erc ib irá  la pensión que  se 
le señala  en tanto conserve la ap ti
tud legal,  previa  l iquidación y de
ducción de las cant id ad es  que hubie
se podido percibir a cuenta  del se
ña lam iento  que se le hizo por O r 
den de ^31 de enero de 1939 ( B O 
L E T I N  O F I C I A L  D L L  E S T A D O  
núm . 49),  el cual qu eda  sin efecto. 

' 20. L a  perc ib irá  h a s ta  el 13  de
ju lio  de 195$, fecha en que cum pli
rá  su m a y o r ía  de edad : h a s ta  el 24 
de. nov iem bre  de 1942, en la indi
c ab a  cuantía  que se le señala ,  y  a 
pa rt ir  d e  es ta  fecha ,  la que  se  le 
concede de acuerdo  con la L e y  de 
6  de noviem bre  de 1942 («D. O .»  nú
mero 264), prev ia  liquidación y de- 

. ducción de las cantidades que por el 
Cuerpo  hubiese podido percibir a cuen
ta del presente.

2 1 .  L a  perc ib irá  pór m a n o  de su 
tutor legal h a s ta  el 3 de» m arzo  de 
1959, fecha en que cum p lirá  los  ve in 
titrés años  de edad : hasta  el día 24 
d e  no viem bre  de 1942, en la indi
c a d a  cu a n t ía  qu e  se le señala , '  y  a 
p a r t i r  de e s ta  fecha, la q u e  se le 
concede de acuerdo con la L e y  de 6 
d e  no v iem b re  de 1942 («D. O .»  nú
m ero  264),  p re v ia  l iquidación y  chse
ducción d e  las  c a n t id a d e s  q u e  po r  
el C u e rp o  hubiese  podido percibir  a  
cuenta  del presente.

22. Perc ib irá  la pensión que se  
le señala  en tanto conserve  la  a p 
titud lega l,  por m an o  de su m adre  
n a t u r a l : h a s ta  el día 24 de noviem 
bre de  1942, en la ind icada cu a n t ía  
qu e  se le señala ,  y a part ir  de es ta  
fecha,  la  qtie se le concede de acu er
do  con la L e y  de  *6 de. noviem bre 
d e  1942 («D . O .»  núm. 264), previa  
l iquidación y  deducción de las  can

t idades q u e  por el C u e rp o  hubiese 
podido percibir  a cuenta del presente.

23. P erc ib irá  la pensión que se le 
señala  por m ano de su reuresentan- 
te legal h a s ta  el 18 de dic iem bre  
de 1955,  en que cum ple  los veinti
trés añ os  de e d a d : h a s ta  el d ía  24 
d e  noviem bre  de 1942, en la ind ica
d a  cuantía  qu e  se le señala ,  y a 
p a rt ir  de es ta  fecha, la que se le 
concede de acuerdo con la 'Ley de 
6 do nov iem bre  de 1942 («D. O .»  nú
mero 264),  p re v ia  liquidación y d e 
ducción de las cant id ades  que por 
el C u erp o  hubiese^ podijio percibir  
a cuenta del presente.

24. Perc ib irá  la pensiéyn que se 
le señala  en. tanto con serve  la ap ti 
tud legal v actual estado de po b re
za, previa  liquidación y  deducción de 
las can t id a d e s  que por la M a y o r ía  
R e g io n a l  de la Z o n a  A érea  de C a 
n a r ia s  (A fr ica  Occidental)  hubiese 
podido percibir  a cuenta del presente.

25. P erc ib irá  la pensión que se 
le señala  en tanto conserve la- apti
tud legal y ac tu al  estado de po bre
za,  p rev ia  liquidación y deducción 
de la s  cant id ades  que  por  la J e f a 
tu ra  d e  M il ic ias  de M ad rid  hubiese 
podido percibir  a cuenta  del presente.

M adrid ,  9 de octubre de 1944 .— ■ 
E l  G en era l  Secre tar io ,  N em esio  B a 
rrueco.

M IN IS T E R IO  DE JU S T IC IA

Subdi rección General de Justicia Mu
nicipal (Tribunal calificador de las 

 pruebas de aptitud para aspirantes 
a la Carrera de Juez Comarcal)

Relación de señores  que han solicitado 

tomar parte en las pruebas de apti

tud para la Carrera de Juez Com ar

cal, a quienes falta completar la d o

cumentación.

E l  T r ib u n a l ,  en sesión celebrada el 
d ía  25 de abril de 1945, ha  acord a
do lo s ig u ie n te :

i . °  Que se publiquen los /nombres 
de los señores que han solic itado to
m a r  parte en las p ruebas  exp re sa d a s ,  
c u y a s  docum entaciones  aparecen in
com p letas ,  en la fo rm a  s ig u ie n te :
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2.0 L o s a sp ira n te s  com pren did os 
en la p resen te  relación  deberán com 
p le ta r o su b san a r los defecto.s in d i
cad os en el plazo d e  diez días n a 
tu ra les, co n ta d o s a p a rtir  del si
gu ie n te  al e.n qu e se p ublique este  
acu erd o  er» el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O , h a sta  las trece  h o
ras del referid o día. Si el día en que 
term in e el p lazo  fuere  fe s tiv o , se

en ten d erá p ro rro ga d o  h a sta  «el p ri
m er día hábil.

3.0 L o s señ ores que figuren  en 
esta  relación, y  cu y a  docum entación  
ap arezca  to ta lm e n te  in co m p leta , do- 
berán re m itirla  a e ste  M in isterio  por 
con du cto  del Ju zgad o  de In stru cción  

al que p erten ezca  el dom icilio  del 
so lic ita n te , o, en su caso, por m edio  
de la re sp ectiv a  A u d ien cia  P ro v in - 

cial, en la  form a p reven id a  en el 
a rtícu lo  sexto, del D ecreto  de 23 de 
diciem bre de 1944. Si la  d o cu m en ta 
ción resu lta  sólo p arcia lm o n te  in 
com p leta , deberán re m itir  d irec ta 
m en te e l docu m en to o d ocu m en tos 
qu e  falten  a e ste  M in isterio .

M ad rid , 25 de abril de 1945.— E l 
S ecre ta rio  del T rib u n a l, M an u el L a -  
torre. —  V is to  bueno, el Presidente*, 
I. de A rcen egu i.

T rib u n al de oposicion es al C uerp o d e A u x ilia res de los T rib u n ales  P ro v in cia les de lo c o n te n c io s o -a d m in is tra tiv o

'Transcribiendo relación de opositores que en el plazo de quince días, a c o n t a r  de la publicación de este an un cio 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  deberán completar la documentación que se expresa,  de 

acuerdo con lo establecido en la Orden de convocatoria de 10 de f e b rero del  corriente año ( B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del  15).

S rta . C arm en  L aleon a  S an z ................
S rta . M .a V icto ria  A rtiz A y ca rt ............

D on M iguel • B en ito  F ern án d ez M al
va rez ............ i ..................................

D on Sam u el C astro D íaz  ........................
D on José A n ton io D om ínguez P a ja res
Srta,, Esperanza M ayn a r S án ch ez .......
D on M anuel L lam as R u iz ....................
S rta . Isabel P rim o M edina ....................
S rta . M/1 Jesús B ern abé A vele iras ...
S rta . M .a R osa G a rc ía  R ojo  ................
S rta . Ju lia  S am an iego  T rigo  ................

S rta . M .a T eresa  A rinesto M urias ... 
Srta . MÁ del C arm en S an z V iladegu t. 
S rta . M .‘l del C arm en  G a rc ía  M edina.

S rta . Ju lia  B ayos B arbero ....................
D on Julio M aestre R osa .................. .
D on A m alio C arrero  D io n is io ..............
S rta . M .a de la A su n ción  H errero S an z 
S rta . M .a de los D olores F ern án dez

C reh u et ......................................
S rta . L a u ra  G o n zále z  M on tero ...........
D on S ilverio  G am a zo  Cabezudo .......
S rta . C arm en  S ie rra  H ern án dez ......
S rta . E sp eranza  M uñoz J im é n e z ............

S rta . C oncepción  C oca N eira  ................
S rta . M .a de la Concepción  P érez Ju 

rado ...................................................
S rta . R osa B eren gu er y B eren gu er ... 
Srta . Consuelo Escudero G a rc ía  .......... .

S rta . M ercedes C ereceda S erran o  .......

S rta . Isabel R o d rig álvarez N óaín .......

S rta . M ercedes V ázqu ez P a scu al ........
'S rta .'M .*  del C arm en  H erce B ravo  ... 
S rta . M ,a del C arm en  B ernabé Ave-,

leiras ..................................................
S rta . M *  T eresa  B ern abé A veleiras ... 
S rta . M.* T eresa  de la  F u en te  Hezode.

R ecibo pago derechos-oposición. 
P a rtid a  n acim ien to .'C ertificacio n es buena con du cta  y adhesión al M ovim ien

to, R ecibo pago derechos oposición.

T oda la  docum en tación.
T od a  la docum entación.
T oda la d o cu m en tación.'
Ju stificar grupo.
C ertificación  buena conducta. Ju stificar grupo.
C ertificación  buena c o n d u cta .. D eclaració n  jurad a.
P a rtid a  n acim ien to. A cred ita r cum plim ien to S ervicio  S ocia l 0 Exención.
A cred ita r cum plim ien to S ervicio  S o cia l 0 E xención.
P a r t id a . na¿im ien to. C ertificado de anteced en tes Pen ales. C ertificados de 

buena con ducta v  de adhesión a l M ovim iento. A cre d ita r cum plim iento 
S ervicio  S o c ia l 0 Exención.

A cred itar cum plim iento S ervic io  S ocia l 0 exención.
A cred itar cum plim iento S ervic io  S ocia l 0 exención.
C ertificado an tecedentes penales. C ertificado adhesión  al M ovim iento. R e 

cibo pago derechos oposición. A cred ita r cum plim iento^ S ervicio  Social* 0 
exención.

C ertificado an tecedentes P en ales.
P a rtid a  nacim ien to.
Ju stificar grupo.
C ertificad o  adhesión  al M ovim ientq.

C ertificación  adhesión al M ovim iento.
T oda la  docum entación.
C ertificad o  antecedentes Pen ales.
D eclaració n  ju rad a. A cred ita r cum plim iento S ervicio  S acia! 0 exención.
D eclaració n  ju rad a. C ertificad o  adhesión  a l M ovim iento. A cre d ita r cum pli

m iento S erv ic io  S ocia l *0 exen ció ?.
D eclaració n  ju rad a. C ertificado adhesión a l M ovim iento. .

D eclaració n  ju rad a. C ertificado adhesión  al M ovim iento.
A cred ita r cum plim ien to S ervicio  S ocia l 0 exención.
C ertificad o  adhesión al M ovim iento. R ecibo p ago derechos oposición. Jus

tificar cum plim iento S ervicio  S o c ia l 0 exen ción . j
C ertificado antecedentes Penales. D eclaració n  ju rad a. C ertificado adhesión  

al M ovim iento. R ecibo p ago derechos oposición. A cred ita r cum plim ien to ' 
S ervicio  S ocia l 0 exención.

P a rtid a  n acim ien to. C ertificado anteced en tes penales. C ertificad o  buena 
conducta. C ertificad o  de adhesión  al M ovim iento. D eclaración  jurad a. 
A cred ita r cum plim iento Servicio. S ocial 0 exención.

C ertificado adhesión  al M ovim iento.
A cred ita r cum plim iento S ervicio  S o cia l 0 exención.

A cred ita r cum plim iento S ervicio  S o cia l 0 exención. . 1
A cred itar cum plim iento S ervició  S o cia l 0 exención. •
R ecibo pa^o derechos oposición. C ertificad o  adhesión al M ovim iento. x '
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Srta. Raimunda L lórens Bayón-Cam-
pomanes .......................................

Don Vicente de la Concepción García

Srta. M.a Luisa de Cáceres Vázquez ... 
Srta. Concepción Hurtado Olivera .... 
Srta. 'M.a del Carmen Muñoz Iza ......

Srta. Margarita Fernández Alvarez-
Castellarios ....................................

Srta. Amelia, Sobrino Souto ..................
Don Joaquín Hernando Calvo ...........
Don Angel Rubio M aroto......................

Don Eugenio Ciordia Frutos ......... ;...
Srta. Angeles Fernández de Aguirre y

Landaburu ..................................
Don José M.a Martin Cueje ...............
Srta. Marina Gutiérrez Iglesias ...........
Srta. Carmeh Caddepón Gómez ...........
Srta. M.a Felisa Pastor López ...............
Srta. Ju lia  Solanas Menéndez...............
Don Casto de la Gándara Río ...........
Srta. Herminda Jiménez R o b les...........

Srta. M.a Luisa Serrano García ...........
Srta. Ascensión-Ana Noble jas Huigue-

ras ..................................................
Srta. M .a Cristina Gosálvez Otero ....
Srta. M.a Josefa Ayesa Ciordia .........
Srta. M.a Josefa Montañés Antolí ....

Srta. 7M.a Concepción Sevilla y García-
Ocaña ................................

Srta. M.a Teresa Pascual García-Mal-
donado ............................. .............

Srta. María María Pérez ......................
Don Santiago Gimeno Montañés .......
Don Alfonso Saiz Guerrero ..............
Don Manuel Mansilla Luna ........ ;....
Don Manuel Alcolea Montón ...............
Don Luis Ríu Grasa ........................
Srta. Dolores Alzugaray Tapia ../.......
Srta. M.a Eulalia Calderón Gutiérrez

c£é la Rasilla ..............................
Don Juan Rodríguez Valdés y Mén

dez. Vigo .......................................

. Declaración jurada.
Partida nacimiento. Certificado antecedentes penales. Certificados de buena 

conducta, y de adhesión al Movimiento. Recibo pago derechos oposición. 
Justificar grupo.

Certificación buena conducta. Declaración jurada.
Toda la documentación.
Recibo pago derechos oposición. Acreditar cumplimiento Servicio Social 0 

exención. *

Acreditar cumplimiento Servicio Social 0 exención.
Acreditar cumplimiento Servicio Social 0 exención.
Certificado buena conducta.
Certificado antecedentes penales. Certificados de buena conducta y de ad

hesión Movimiento. Declaración jurada. Recibo* pago derechos oposición. 
Certificado adhesión al Movimiento.

Partida, nacimiento.
Certificado adhesión al Movimiento.
Legalizar partida nacimiento.
Toda la documentación:.
Toda la documentación.
Toda la documentación.
Toda la documentación.
Certificados de buena conducta y de adhesión al Movimiento. Acreditar 

cumplimiento Servicio Social 0 exención.
Acreditar cumplimiento Servicio Social 0 exención. •

Toda la documentación y acreditar grupo.
Toda la documentación. '  ^  

Declaración jurada. Recibo pago derechos oposición.
•Recibo pago derechos oposición. Acreditar cumplimiento Servicio Social 0 

exención. Legalizar partida nacimiento.

Acreditar cumplimiento Servicio Social 0 exención.

Toda la documentación.
Recibo pago derechos oposición.
Teda' la documentación. Justificar grupo.
Toda .la documentación. 4 
Tocia la documentación.
Toda la documentación.
Toda la documentación. •

Certificado adhesión al Movimiento.

. Certificación de buena conducta. Declavación jurada.

Certificado adhesión al Movimiento.

Las opositoras que tengan comenza
do el Servicio  ̂Social habrán de pre
senta^ certificado de cumplimiento o 
exención del mismo, antes de dar co
mienzo los ejercicios de ésta oposi
ción.-

Maldad, 20 de abril de 1943—E l'S e 
cretario del Trübunaü, Laureano Ga^ 
radhana Muñoz.—Visto bueno: El Pre
sidente del Tribunal, Rafael Alcaraz 
y de Reyno.

M IN ISTER IO  
DE IN D U S TR IA  Y  COM ERCIO

Comisaria General de Abastecimien
tos y Transportes (Oficina de Pro

ductos Vegetales)

Circular núm. 5 17  por la que se mo- 

difican las normas para la distribu

ción de los cupos de café crudo.

Fundamento

Con . fecha 18 de octubre de 1941 6e 
dictó ijor esta Comisaría General la 
circular núm. 237 A, cuya norma 
cuarta reconocía en favor de los pro
ductores de café de Guinea el derecho 

%a tostar en la Península el 60 por ¿yo*

de su propio café, cuando dispusieran 
de instalaciones adecuadas para tues
te. D icha circular fué derogada por la 
número 450, de 15 de abril de 1944, 
si bien esta nueva disposición también 
m antuvo el m ism o derecho.

T al medida, cuya única, finailidad 
fué estim ular en am plia escala la pro
ducción en la C olonia, y a  no tiene ra 
zón de persistir, toda vez que las es
tadísticas de importación de café a la 
Metrópoli, reflejan cifras del orden de 
5.300 T m s. en 1944, contra 2.700, 
en 1940 y, por otra parte, los remune- 
radores precios' autorizados por Orden 
de la Presidencia, de 13 de diciembre 
de 1944, es el m ejor estím ulo que p'ue- ' 
de ofrecerse a dos agricultores para au
mento de plantaciones y m ejoram ien
to de calidades.

E n S ' i  virtió
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D I S P O N G O :

Supresión beneficio tueste 
60 por 100

■ Art. i . °  Oueda sin efecto el conte
nido del articulo quinto de la circu
lar 450 de esta Comisaría General, 
por el que se reconocía en favor de los 
torrefactores que explotaran plantacio
nes de café en Guinea, el derecho a 
tostar el seseo a por ciento del café 
de sus propias explotaciones.

Derechos productores torrefactores
Art. 2 .0 En consecuencia de lo dis

puesto en el artículo anterior, los to- 
rrefactores que exploten plantaciones 
de café en Guinea, percibirán sota- 

• mente el cupo de café que les corres
ponda como, torrcfactores en general.

Entrada en vigor 
Art. 3*0 Esta disposición civ'rará en 

vigor a los treinta días de su publica
ción en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O . '

Madrid, 23 de abril de 1945*— El 
Comisario general, R ufino Beltrán.

M IN IS T E R IO  
D E E D U C A C IO N  N A C IO N A L

Dirección General de enseñanza 
Media

Da nd o  ins t rucciones  para la provi 
sión,  en concurso de traslado,  de la 
plaza vacante  de Profesor de <<Di bu
jo» del Ins t i tu to  a Lope de Vega» 
de Mad r i d .

Se  halla  vacante en e! Instituto N a 
c ional de E n se ñ a n z a  Media «Lop e  de 
V e g a » ,  de M adrid,  la p laza  de Pr of e
sor de Dibujo,  que ha de proveerse 
por concurso de traslado, según lo 
d ispuesto en Orden de esta fecha.

‘Pueden optar  a la traslación los C a 
tedráticos y  Profesores  num erar ios  e n  
activo  o excedentes ( L e y  de i i  de sep
tiem bre de' 193 1) .

E l  orden de preferencia de los a s 
p irantes  será el qu e  p a ra  los concur
sos establece el articulo  tercero del 
D ecreto  de 5 de septiembre de 1940, 
teniéndose en cuenta a s im ism o  los 
servicios qu e  hubieren prestado o pres
ten al  nuevo E s fa d o .

üLos asp irantes  e levarán  sus  solici
tudes,  a c om p añ ad a s  dé las h o jas  de 
servicios, a  este Ministerio, por con
ducto y  con el in form e del J e f e  del 
C en tro  donde sirven, prec isam ente  
dentro del plazo im prorrogab le  de 
ve in te  dfas  pa ra  los que ten gan  sus 
destinos en los Estab lec im ien tos  ‘de 
la  Pen ín su la  y B a le a re s ,  y de quince 
dfas  m á s  para  los de C a n a r ia s ,  a  con
tar  desde la publicación de este anun- 
fciq en e l 'B O L E T I N .  . O F I Q I A L  D E L

E S T A D O . El término de dichos pla
zos se entenderá que es en el Minis
terio y no en los Institutos.

Para su admisión al concurso, se
gún previene la Orden de 22 de junio 

'de 1931, deberán acreditar aquéllos 
hallarse en posesión del título profe
sional de Catedrático o. Profesor, o 
del certificado de haber reclamado su 
expedición, así como de estar depu
rado.

Los eclesiásticos deberán aportar 
autorización expresa - de su respectivo 
Prelado (Orden de 27 de octubre 

•de 1942). ^
Este anuncio se publicará en el 

((Boletín Oficial)) de las provincias y, 
por medio de edictos, en todos los- E s 
tablecimientos de enseñanza de la 
Nación, lo cual se advierte para que 
las autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique, sin rrlás aviso 
que el presente.

Madrid, 17 de abril de 1945.— Luis 
Ortiz.

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Convocando concurso de traslado pa
ra proveer la cátedra de <<Hi st ol o
gía y Embriología  general  y A n a
t o mía  Patológica», de la Facul tad  
de Medicina de la Univers idad  de 
Valladol id .

S e  halla  vaca nte  en la Fa cu ltad  de 
M edicina de la  U n iversidad  de V a l l a 
dolid la cátedra de ((Histología y E m 
briología  genera l y A n a to m ía  Pato ló
gica», que h a  de proveerse  por con
cursó  de traslado, conform e a lo dis
p u e s to  por Orden de esta fecha.

Pueden optar a la  traslación los 
C atedrát icos  num erar ios  y excedentes 
de disciplina igual o a n á lp g a  . U gal-  
mente a  la  v aca n te  y A u x i l ia re s  nu
m erarios  que tengan reconocido este 
derecho. •

E l  orden de preferencia  de los as 
pirantes será el qu e  pa ra  los concur
sos establece la L e y  de 29 de ju lio  
de 1943 y el R .  D .  de 17 de febrero 
de 1922, en cuanto no esté derogado 
por aquélla ,  teniéndose en cuenta  
ad e m á s  los servicios que  hubieren 
prestado ó presten .al nuevo E s ta d o .

L o s  aspirantes  q u e  sean  eclesiásti
cos p resentarán  la expresa autor iza
ción de su respectivo Prelado  pa ra  
poder tom a r  parte en este concurso.

L o s  asp irantes  e levarán sus  solici
tudes, a c om pañ ada s  de las  h o jas  de 
servicios, a este Ministerio, por con
ducto y  con inform e del Jefe del C e n 
tro  donde sirven, en su caso,  prec isa-  ; 
mente dentro del plazo im prorrogable  
de ve in te  días, con inclusión de los 
festivos, a contar desde el s igu iente  
a l  i&c J a  publicación d$ este ‘anuncio

en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O .

Para su admisión al concurso, se
gún previene la Orden de 23 de ju
nio de 1931 , deberán acreditar aqué-? 
líos hallarse rn  posesión del título 
profesional de Catedrático, o del cer
tificado de haber reclamado su expe
dición y abonado su importe, así co
mo estar depurado.

Este  ‘ anuncio se publicará en los 
((Boletines Oficiales)) de las provin
cias y, por medio de edictos, «q to
dos los establecimientos públicos de 
enseñanza de la nación, lo cual se 
•advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan • que así se ve
rifique, desde luego, sin más que esto 
aviso.

Madrid, 16 de abril de 194$-— E l 
Director general, P. O., Lu is  Ortiz.

Convocando oposición para proveer  
las cátedras de <<Patología geñeral » 
y «Propedéut ica clínica», de l a s  
Facul tades  de Medic ina de las 
Universidades de S a la ma n ca  y Sevi l la  
(Cádiz).

E n  cum plim iento  de lo dispuesto en  
O rden de esta fecha,

Esta .-Dirección G enera l  ha acordado 
que se anuncie ,  con arreg lo  a  lo dis
puesto  en el artículo 58 de la L e y  de 
O rdenación de la U nivers id a d  E s p a 
ñ o la ,  de 29 de ju lio  c1q 1943, pa ra  su  
provis ión  en propiedad, por oposición 
directa, turno único, la s  cáted ras  de 
((Patología genera l»  y  ((Propedéutica 
clínica» de ias  F a c u lt a d e s  de M edi
c in a  dé las U n iv e r s id a d e s  de S a l a 
m an ca  y S ev i l la  (C ád iz) ,  dotadas  con 
el sueldo anua l  de entrada  de doce 
mil pesetas .  • ,

P a ra  ser adm itidos  a cStas  oposi
ciones se requieren la s  condiciones  
s igu ientes ,  e x ig id a s  e-n el R e g la m e n to  
v igen te ,  de 23 de j u n ’ o de 19 3 1 ,  en 
cuanto no esté a fectado  por la re fe 
r id a  L e y  y en o tras  d i sp o s ic io n e s :

1 . a S e r  español.
2 .a H a b e r . cum plido  ve in tiún  a ñ o s '  

de edad.
3 .a N o h a l la rse  el a sp iran te  incap a

c itado para  e jercer  c a rg o s  públicos.
4.a E s t a r  en posesión del título de 

Doctor,  q u e  e x ig e '  la legislación .vi* 
gente  p a ra  el desem peño de la v a c a n 
te, o del cert if icado  de h a b e r  ab o na d o  
I09 derechos de expedición del m ism o.

5 .a P re se n ta r  un t rab a jo  científico 
escr ito  e x p resam en te  p a r a  la  o posi
ción.

6 .a H a b e r  desem p eña do  función do
cente o in v e st ig a d o ra  efectiva ,  d u r a n ,  
dos a ñ 09 como mínim o, en U n iv e r s i 
dad del E s ta d o ,  Inst itu to  de In v e s t i 
gación  o Proces ionales  de la misma, 
o del C o n se jo  Super ior  de In v e s t ig a 
ciones C ient íf icas ,  o ser  P r o fe s o r  nu
merario de Escuela especial superior;
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o Catedráticos de Centros oficiales de 
Enseñanza M ed ia . .

7 .a L a  firme adhesión a los prin
cipios fundamentales del Estado, acre. 
ditada mediante certificación de la 
Secretaría general del Movimiento.

8.a La  licencia del- Ordinario res
pectivo cuando se trate de eclesiásti
cos.

9.a Los aspirantes femeninos acre
ditarán haber realizado el «Servicio 
Social de la Mujer» o, en otro caso, 
la exención del mismo.

10. Los aspirantes que hubieren 
pertenecido al Profesorado en cual
quiera de sus grados o que hayan 
sido funcionarios públicos a n t e s  
del 18 de julio de 1936 presentarán 
el certificado de depuración correspon
diente, y aquellos en quienes no con
currieran ninguna de ambas circuns
tancias .presentarán una declaración 
jurada de. no e s ta r : comprendidos en 
dicho caso.

Cón la instancia se acompañarán 
necesariamente los siguientes docu- 

' montos:
a) Certificación del acta de naci- 

v miento, legalizada y legitimada en
su caso.

b) Certificación del Registro Cen. 
tral de 'Penado9 y Rebeldes.

c) Título de Doctor o certificado 
de haber aprobado los ejercicios co
rrespondientes para la obtención del 
mismo.
. d) Certificado de depuración o de

claración ju r a d a , . indicada en la con
dición 10.

e) Certificación de firme adhesión 
a los principios del Nuevo Estado, ex. 
pedida por Ja. Secretarla  general del 
Movimiento.

f) E l trabajo científico a  que se re-, 
fiere la condición 5.a de este anuncio.

g) L a  certificación ó prueba docu
mental de los extremos indicados en 
la condición 6.a

h) L a s  aspirantes'unirán certifica, 
ción, expedida por la Delegación N a 
cional u Organismo autorizado, en 
la que conste haber realizado el «Ser
vicio Social de la Mujer», o Ib exen
ción de éste en su caso.

i) Los  aspirantes que sean ecle
siásticos pres e n t a r á n la expresa 
autorización de su Prelado respectivo 
para poder concurir a esta oposición.

j) A la instancia deberán también 
unir el resguardo de haber satisfecho 

. diez pesetas en metálico por derechos 
de formación de expediente (Orden 
de 14 de mayo de 1940), y ante el 
Tribunal justificarán, por medio del 
correspondiente recibo, que han abo
nado 75 pesetas en metálico por de
rechos de oposición, a que hace refe
rencia la R . O. de 12. de ' marzo 
de 1925. Dichas cantidades deberán 

' ser abonadas en la Habilitación de 
este Ministerio^

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo tercero del Reglamento 
de 25 de junio de 1.931, y bajo pena 
de exclusión, las instancias habrán 
de dirigirse precisamente a este Minis
terio, en el plazo improrrogable de 
sesenta días naturales, a contar des
de el siguiente al de ,1a publicación 
de este anuncio en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O .

T oda? las solicitudes que lleguen 
; al Registro general del Departamento 
i una vez caducado el plazo de preSen- 
! tación serán consideradas como fuera 
¡ de éste y, en consecuencia, excluidos 
de la oposición sus firmantes.

El referido plazo se entenderá am 
pliado en ocho días para la recepción 
de instancias de aspirantes residentes 
en las Islas C anarias  y Posesiones 
españolas de Africa.

Dentro de; dicho plazo habrán de 
presentarse las1 solicitudes, acompaña, 
das necesariamente de todos los do
cumentos anteriormente expresados, 
no siendo válidas la9 peticiones en 
las que se haga referencia a documen
tación presentada en expediente de 
oposiciones a otras Cátedras.

No se admitirán después otras soli
citudes documentadas que aquellás 
que los aspirantes o los Centros por 
los que se cursen hayan depositado 
en alguna administración de Correos 
y se acredite, mediante el oportuno 
recibo, que lo han hecho en pliego 
certificado y dentro del plazo suficien
te para que puedan llegar al Ministe
rio a su debido tiempo.

El presente .anuncio deberá publi
carse en el «Boletín Oficial)) de las 
provincias y on los tablones de anun
cios de los establecimientos docentes, 
lo cual se advierte para que las Auto
ridades respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin más que 
este aviso.

Madrid, 1 1  de abril de 1945*—  
Director general, P. O.,  Lu is  Ortiz.

Dirección General d e  Enseñanza 
Primaria

Edicto por el que se concede audiencia 
a los representantes de la Fundación  
instituida en Burgos por doña Sabi
na González Marrón, denominada 
« Fundación González M arrón», pro 
Seminario de Misiones y Semina
ristas.

Incoado ante este Ministerio expe
diente para clasificar como benéfico- 
doqente, de carácter parficp'ar, la  Fun
dación instituida en Burgos por do
ña Sabina González Marrón, denomi
nada «Fundación González Marrón», 
Pro Seminario de Misiones y Semina
ristas pobres, . <

L a  Superioridad ha dispuesto, en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 43 de la Instrucción general 
de 24 de julio de 1913, conceder au
diencia pública a los representantes 
de dicha Fundación e interesados en 
sus beneficios, por término de quince 
días laborables, a contar desde el in
mediato al de la publicación del pre
sente ed io o  en e) B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O , plazo durante 
el cual se hallará de manifiesto el ex
pediente de referencia en la Sección 
de Fundaciones de] expresado Minis
terio, de nueve de la mañana a dos 
de la tarde.

L o  que1 se hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 17  de abril de 1945.— El J e 
fe de la Sección, Oficial Mayor del 
Ministerio, Eduardo Torrfilba.

M IN IS T E R IO  
DE OBRAS P U B LIC A S  

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

R ectificando errores padecidos en la 
R esolución  por la que se accedía a 
lo solicitado por don M artin B us
quet Catá, para legalización de 
una mina de captación y conduc
ción de aguas subálveas del torrent
e <Rial de P ascual», con destino  

a riegos y Usos dom ésticos.

Habiéndose padecido errores en la con
dición primera de la citada resolución, 
publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm.ero 98, correspondiente al 
día 8 de abril de 1945, páginas 2790 
y 2791, se inserta a continuación debi
damente rectificada:

«Primera. Se  conservarán las cá- , 
raicterísticas del aprovechamiento ac
tual que son una galería  de 170 me
tros de longitud de captación, 330 
metros de .longitud de conducción 
hasta terminar en ün aljibe o balea 
de capacidad’ de 340 metros cúbicos 
desde ta que se distribuye a ios rie
gos de 0,88 hectáreas de superficie y 
a ün depósito situado. Qn la casa-vi
vienda de esta finca para* usos dor 
másticos y abrevadero de ganado.»


